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PUNTOS DE SDSCRICION.

En Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos [antigua casa de Postas].

E n P rovincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y süscuiciONES PARA LA GACETA S6 reciben en la 

Administración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de 
San Ricardo) desde las diez de la mañana hasta las tres de la 
tarde todos los dias ménos los festivos.

para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cua­
tro de la tarde.

La con espondenoia se remitirá franqueada con sobre al señor 
Director de la Gaceta de Madrid.

PRECIOS DE SDSCRICION.

Peseíoi.
Madrid...............................  Por un mes................... 4

f Por tres meses.............  18
PaOVIVCIAS, INCLUSAS LAS 13- ................... gg

LAS Baleares y Lañarías. \ ............  gg
Ultramar...........................  Por tres meses.............  25
E xtranjero............ ..............  Por tres meses............ 35

El pago délas suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes se venden,en 

el despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada une, libres 
de todo descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Ga­
ceta se servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes.

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y eitríui- 
J ero, tres meses. Pasados estos plazos, sólo se servirán al precio 
de venta como ejemplares sueltos. .

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE Lñ GUERRA,

eXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EIÍ 
ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

Utúrg-os.—Ha sido batida y disuelta en las inmediaciones 
de Zambrana una partida carlista compuesta de 12 hombres, á 
ia que se le hizo un prisionero.

V a l e n c i a . —El Capitán Párraga, de lá Guardia civil, par­
ticipa desde Yecla haberse disuelto completamente la partida 
Uoche; presentándose algunos á indulto, y permaneciendo otros 
ocultos hasta ver si se les concede.

PÜBER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
M I N I S T E R I O  DE L A  G D E R R A

* DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por el Teniente Ge­

neral D. José de Allende Salazar y Mazarredo, el Gobierno 
de la República ha resuelto admitirle la dimisión que ha 
presentado del cargo de Ingeniero general; quedando sa­
tisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des­
empeñado.

Madrid veintiséis de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente inlerinodel Gobierno de la República, 
F ra n c íís c o  F í  y

El Ministro de la Guerra,

Mcss o o  5  o  o  o  o  e  ® íTHK»™—

l íNÍSTERíO DE GRACIA Y JUSTICIA

Exorno. Sr.r Haciendo uso de las atribuciones que el 
artículo 190 de la ley provisional de Enjuiciamiento cri­
minal concede al Ministro de Gracia y Justicia, he re­
suelto encomendar á D. Federico Melchor y Lammanette, 
como Juez de instrucción especial, la formación del su­
mario sobre ia insurrección de los batallones de Volunta­
rios de la República que tuvo lugar el dia 23 del corriente 
en la Plaza de los Toros.

Lo que de orden del Gobierno de la República comu­
nico á V. E. para los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 25 de Abril de 1878.

SALMERON.
Sr. Presidente do la Audiencia de Madrid.

M INISTERIO  DE H A C IE N D A

limo. S r.: Visto el expediente instruido por esa Direc­
ción general en cumplimiento de la ley de 29 de Abril 
de 1855 para llevar á efecto la revisión de la carga de 

injusticia, importante 2.500 pesetas anuales, que bajo el nú­
mero 135 del art. 7.®, capítulo primero, sección cuarta del 
presupuesto de obligaciones generales del Estado figura á 
favor de las huérfanas de D. Rafael Menacho, Mariscal de 
Campo y Gobernador que fue de la plaza de Badajoz:

Visto el decreto de las Cortes generales y extraordina­
rias del Reino de 15 de Abril de 1811, por el que, en con­
sideración á los distinguidos servicios del digno Goberna­
dor de Badajoz D. Rafael Menacho, que sacrificó su vida 
en defensa de la patria, se autorizó á la Regencia para que 
á la viuda é hijos del expresado General les adjudicase en 
plena propiedad y perpétuo dominio una casa en Cádiz de 
las pertenecientes á represalias, cuyo rédito anual, dedu­
cidas cargas, equivaliera á 10.000 r s . , sin perjuicio de la

viudedad que correspondía á la esposa del difunto Alena- 
cho por el grado que este tenia al tiempo de su falleci­
miento:

Vista la Real orden de 4 de Enero de 1819, comunicada 
al Director del Crédito público, disponiendo se procediese 
al reconocimiento de la pensión referida, cuyo pago se ha­
bía de verificar por aquel Establecimiento desde L® de 
Enero de 1817, en que se formalizó la redención del censo 
de 333.333 rs. 11 mrs. de capital regulado al 3 por 100, 
por el producto de los 10.000 rs. impuesto en virtud de or­
den de 6 de Junio del mismo año sobre la casa secuestra­
da de D. Juan Bautista Bourt, y mandándose á la vez se 
instruyese el expediente oportuno para que se clasificase 
la pensión, ya como vitalicia, ó ya como perpétua:

Vista otra Real orden de 21 de Noviembre de 1819, re­
solviendo sé esté á lo mandado en la de 4 de Enero ante­
rior, y se abonara con toda puntualidad la pensión re­
ferida:

Vista la Real orden de 19 de Noviembre de 1852, por 
la que S. M. dispuso que se continuase pagando á las huér­
fanas del Mariscal de Campo D. Rafael Menacho la pen­
sión de 10.000 rs. que por concesión de las Cortes vino 
disfrutando hasta su fallecimiento su madre Doña María 
de los Dolores Calojero:

Vista la Real orden de 15 de Febrero de 1853, por la 
que se mandó incluir dicha pensión para lo sucesivo en el 
presupuesto de cargas de justicia, y satisfacer á las huér­
fanas del General Menacho lo devengado desde el falleci­
miento do su madre Doña Dolores Oalojero, sin perjuicio 
de averiguar por quién y en qué términos se hizo la re­
dención del censo que se constituyó para el pago de aque­
lla, y si se instruyó expediente para declararla vitalicia ó 
perpétua, según lo dispuesto en la Real orden de 4 de Ene­
ro de 1819 á fin de resolver lo más procedente:

Vista otra Real orden de 13 de Setiembre de 1861, dis­
poniendo que la tercera parte de la pensión de que se trata 
y percibía con sus dos hermanas Doña Antonia y Doña 
Asunción la difunta Doña María del Rosario Menacho se 
refunda en favor de las dos primeras, y que para cumplir 
lo mandado anteriormente por las Reales órdenes ya cita­
das se facilitase por la Dirección de Propiedades á la del 
Tesoro los datos que hubiese en ella referentes a Ja reden­
ción del censo constituido para el pago de la pensión:

Vista una certificación expedida de mandato j udicial por 
el Archivero Jefe del general de escrituras públicas de Ma­
drid, de la que consta que la pensión concedida por las Cór- 
tes á la viuda é hijos del Mariscal de Campo D. Rafael Me­
nacho se impuso sobre una casa sita en Cádiz, que corres­
pondía al Estado como secuestrada á D. Juan Bautista Bourt: 
que sacada á pública subasta la finca con este gravámen, la 
adquirió D. Luis Fernandez de Córdoba y Pimentel, y á su 
solicitud y en virtud de Real órden de 12 de Noviembre 
de 1815 los Directores del Crédito público otorgaron es­
critura en 4 de Abril de 1818 'confesando haber recibido 
del D. Luis Fernandez de Córdoba y Pimentel los 835.030 
reales que ofreció por la exoneración de la pensión referi­
da, y declararon libre y exenta la citada casa del capital 
de los 333.833 rs. 11 y un tercio mrs á que se hallaba afec­
ta, así como también de los 10.000 rs. anuales de sus ré­
ditos, quedando redimido y cancelado dicho gravámen é 
impuesto nuevamente sobre los fondos de aquel estableci­
miento:

Vista la ley de 12 de Mayo de 1837, disponiendo la cla­
sificación de todas las pensiones existentes bajo las bases 
que en ella se determinan:

Vistas la ley de 29 de Abril de 1855, la Real órden 
de 30 de Mayo siguieute, y la ley de presupuestos de 1859, 
que tratan de la revisión de las cargas de justicia y de la 
manera de llevarla á efecto:

Visto el acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 21 
de Julio de 1871, por el que se declaró caducada como car­

ga de justicia la pensión de que se trata, y que debia remi­
tirse el expediente al Tribunal de primera instancia de 
Clases pasivas, como asunto de su exclusiva competencia: 

Vistos los informes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, y 
este en pleno opinando por que se declare subsistente la 
carga de justicia mencionada:

Considerando que la órden de las Córíes de Cádiz de 15 
de Abril de 1811, al disponer que se adjudicase en propie­
dad y pleno dominio á la familia del General Menacho una 
casa sita en aquella ciudad, cuyo rédito anual, deducidas 
cargas, equivaliese á 10.000 rs., constituyó un derecho do­
minical y no una pensión remuneratoria, como así lo con­
firman las Reales órdenes de 19 de Noviembre de 1852 y 
25 de Abril de 1853, en que se declaró carga de justicia 
como pensión ó censo afecto á fincas del Estado:

Considerando que enajenada Ja casa con este gravá­
men, fué redimido posteriormente, cuyo acto en modo al­
guno pudo hacer variar la situación de Ja familia del men­
cionado General en el derecho que le declararon las Cortes 
de Cádiz por su acuerdo de 15 de Abril de 1811, y quede 
reconoció el Poder Real en su órden de 6 de Junio del 
mismo año:

Y considerando, finalmente, que el censo que se impu­
so á favor de la citada familia gravaba sobre una casa pro­
cedente de represalias, que fué enajenada por el Estado 
con esta carga y redimida luego por conveniencia del Te­
soro y del comprador, ingresando en las Cajas del Crédito 
público 835.030 rs., producto de su capitalización;

El Gobierno de la República, de conformidad con lo 
informado por la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado y el mismo Consejo en pleno, ha re­
suelto revocar el acuerdo de la Junta de la Deuda pública 
que declaró caducada como carga de justicia la renta 
anual de 2.500 pesetas, y dejarla subsistente á favor de 
Doña Asunción y Doña Antonia Menacho.

Lo que comunico á V. I. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma­
drid 15 de Abril de 1873.

' TÜTAÜ.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido acerca de la 
conveniencia de modificar las prescripciones del art. 232 
de las Ordenanzas vigentes de Aduanas, que exige se depo­
site en efectivo el importe de la parte controvertida y de 
las multas que se trate de imponer, ínterin se resuelven 
los respectivos expedientes: '

Considerando que en muchas ocasiones es material­
mente imposible que un Capitán de buque á quien se haya 
de imponer una multa de cierta importancia, pueda dis­
poner de la suma á que la misma se eleve, en cuyo caso se 
ve en la necesidad de dejar en garantía el buque, causán­
dole perjuicios que muy bien pueden evitarse si se halla 
medio de suavizar el rigor de aquella prescripción sin 
causar perjuicios al Tesoro;

El Gobierno de la República, conformándose con le 
propuesto por V. I. en vista de lo informado por las Di­
recciones del Tesoro público y Contabilidad del Estado, se 
ha dignado mandar se modifique el art. 232 de las Orde­
nanzas generales de Aduanas en los términos siguientes: 

«Art. 232. Si durante la tramitación de cualquier ex- 
»pediente conviniere al interesado retirar las mercancías 
»sobre que verse, podrá hacerlo pagando desde Juego la 
»parte de derechos en que esté conforme, y depositando en 
«efectivo el importe de la parte controvertida, y de las 
«multas que se trate de imponerle, siempre que su impor- 
«te no llegue á 10.000 pesetas. En el caso de que el importe 
«de la parte controvertida ó de Jas multas que deban im- 
«ponerse llegue ó exceda de 10.000 pesetas, podrán los
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>Capitanes ó Consignatarios presentar unas obligaciones 
5extendidas en papel del sello correspondiente á la cuantía 
»de la suma que se ventile, las cuales serán suscritas por 
idos comerciantes de arraigo y á completa satisfacción 
jdel Administrador de la Aduana y Tesorero ó Recauda- 
^dor, según los casos, y se redactarán con arreglo á la si-
guíente fórmula: «D. N. y D. N., vecinos y del comercio 

»de esta plaza, mancomunadamente y cada uno de por sí, 
5se obligan por el presente documento, que quieren tenga 
«fuerza ejecutiva, al pago de la cantidad de (el importe de 
da multa ó recargo, ó cantidad que se ventile), y de la 
«mayor suma que por la Superioridad pudiera imponerse 
«con arreglo al último párrafo del art. 23^ de las vigentes 
«Ordenanzas de Aduanas, si D. N. (aquí se expresará si es 
«Capitán, y de qué buque, ó si es Consignatario), á cuya 
«instancia se lia instruido el expediente administrativo^ mi-
)>mero....en la Aduana de este punto por (se expresará el
«objeto del expediente), no hace efectiva al primer reque- 
«rimiento de la Aduana, y dentro del plazo de tercero dia, 
«la cantidad que deba ingresar en el Tesoro por conse­
cuencia del mencionado expediente. Y para poder ser 
compelidos al pago, firman la presente en . . ; . ,  á . . . . ,  
«de........ de........«

»Si durante la tramitación del expediente á que la 
«Obligación se contraiga, creyeren ei Administrador ó el 
«Tesorero, ó el Recaudador, según ios casos, que las fir- 
«mas que la garantizaron no ofrecen suficiente seguridad, 
«podrán exigir á los firmantes de dicho docuiiieiito el iii- 
ímediato ingreso de la cantidad litigable, ó que presenten 
«en el plazo dedos dias otro fiador á completa satisfacción 
«de los expresados funcionarios. '

«Dichas obligaciones deberán anotarse por ordenuor- 
«relativo en un libro que llevará por sí .mismo el Intervee- 
«tor de la Aduana respectiva, expresándose en él su nú­
mero y fecha, número del expediente de su referencia, 

«nombre del Capitán y el del buque', su bandera y matrí­
cula., cantidad garantizada, nombre de los siiscritores de 
da obligación y fecha de las cancelaciones; expresándose 
■>si estas tienen lugar por ingreso definitivo ó por haber 
«sido relevados los interesados en virtud de órden superior 
'de la pena que les fué impuesta. Este libro quedará en 
«poder del Administrador en caso de que el Interventor 
«cese en su cargo, y será entregado bajo inventario al In­
terventor que le sustituya. Estas obligaciones ingresarán 
«en las Cajas délas respectivas Administraciones econó- 
«micas como valores realizables; observándose, tanto para 
«el recibo como para la devolución de estos documentos, 
das reglas que siguen:

.«i;" Las obligaciones que se otorguen ingresarán en 
.da Caja de i a Administración económica de la provincia 
í'respectiva, consideradas como efectos realizables en me- 
«táiico y por el importe de la cantidad que se cuestione.

Dicho ingreso se veriíicará, prévio ei correspon- 
«diente talón de cargo, con aplicación á la segunda parte 
«de la cuenta de operaciones del Tesoro y al concepto es- 
«pecial que se com.prenderá en la misma con la den o mi­
ma don de Obligacio'Egs afectas ct la realización en efectivo 
«cíe cleredios g midtas dd ramo de Aduanas. Las cartas de 
«pago que p,roduzcan estos ingresos se entregarán á los 
«interesados que suscriban las obligaciones. ■

«3d' Cuando hayan de cancoiarse las obligaciones por 
«declararse la confirmación ó la absolución del importe de 
Da parte controvertida ó de la multa, se datará la salida 
«de ellas, mediante mrandamientos de pago con cargo al 
uTiismo concepto especial de la segunda parte de la cuenta 
«de operaciones. Estos mandamientos se justificarán con 
«la orden original que al efecto se expida, y con las cartas 
«de pago de su primitivo ingreso.

4;' No se procederá á extender el mandamiento de 
«pago de que trata la regla precedente cuando por la reso- 
«iucion superior se declare el derecho al cobro de la can- 
i t̂idad impuesta por la Aduana, sea cualquiera el importe 
^quese determine en definitiva, sin que préviamente se 
«acredite haberse verificado el efectivo ingreso del mismo 
con la presentación de la carta de pago respecto á la parte 

«correspondiente á la Hacienda, y con el resguardo que ex- 
«pidan los partícipes en cuanto á la que perciban estos, 
uniéndose ámbos documentos al expediente respectivo.

«b.̂  En las actas de arqueo se cuidará de distinguir la 
existencia que resulte en Caja, representada por las obli­
gaciones de que se trata. .
«Y 6."̂  En las relaciones nominales de créditos pendien­

tes en fin del año económico se detallarán con separación 
«todas las que estén representadas por dicha clase de obli- 
«gaciones. Si el fallo del superior impusiera derechos ó 
«multas mayores que los impuestos en primera instancia, 
«quedará el interesado obligado apagar las diferencias.»

De órden del Gobierno de la República lo digo á V. I. 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid ib de Abril de 1873.

TÜTAU.

Sr. Director general de Aduanas.

limo. S r.: Vista la instancia de los representantes de 
la Compañía general trasatlántica de vapores-correos fran­
ceses y de la de vapores-correos hamburgo-americanos, 
dirigida á este Ministerio por el de Ultramar con fecha 11 
de Dicfrmbre último en solicitud de que se permita el 
tránsDo de tabaco de nuestras Antillas con destino á puer­
tos extranjeros:

Considerando que por el art. 6.® del apéndice núm. ^0 
de las Ordenanzas de Aduanas está permitido el de las pro­
cedencias extranjeras con las formalidades y restricciones 
que en el mismo se indican, cuyo artículo se hizo extensi­
vo al producto y procedente de Filipinas por Real órden 
de 26 de Enero de 1872: '

Y considerando, por último, que ningún perjuicio pue­
de irrogarse al Tesoro de hacer extensiva dicha facultad 
al de las procedencias de Cuba y Puerto-Rico con las con­
diciones expresadas, siempre que por ningún motivo ni 
pretexto se toleren los depósitos y trasbordos del mismo, 
fuera de los casos de fuerza mayor debidamente justifica­
da; cuya prohibición, consignada en el art. 1.® del referido 
apéndice, es preciso sostener á todo trance;

Ei Gobierno de la República, de conformidad con lo 
pfopaesío por V. L, y de acuerdo con lo informado por la 
Dirección general de Rentas, ha tenido bien acceder á lo 
solicitado^ debiendo en su consecuencia quedar redactado 
el artículo 6.® del apéndice num. 20 de las Ordenanzas de 
Aduanas en esta forma:

«Sólo se permitirá el tránsito de tabaco de todas clases 
procedente del extranjero ó de las islas de Cuba, Puerto- 
Rico y Filipinas que se conduzca para puertos extranjeros 
con las condiciones siguientes:

I f  Que la conducción se efectúe en buque de vapor, 
cualquiera que sea su bandera.

2.'" Que mida al ménos 300 toneladas métricas.
S."' Que los Capitanes lleven una certificación del Cón­

sul español del puerto de procedencia, si esta es del extran­
jero, ó en otro caso de la Aduana de salida, en laque conste 
el número de bultos, su clase, marcas, numeración y peso 
bruto; cantidad y clase de tabaco, nombre del remitente y 
punto de destino; cuya certificación deberá ser refrendada 
por todas las Aduanas españolas de tránsito.

4.̂  Que el Capitán del buque haga constar las mismas 
circunstancias en los manifiestos, y deje obligación en la 
primera Aduana en que toque de acreditar su desembar­
que en el punto de su destino con certificación del Cónsul 
español.

b.'" Que la obligación sea á razón de 14 pesetas por cada 
kilógramo de tabaco, cualquiera que sea su clase y valor 
efectávo.

6 / Que el punto de destino no sea el de la procedencia 
del buque, ni para ninguno de los puertos en que hubiere 
tocado durante su viaje.

7. '' Que en las cubiertas se estampe el peso de cada 
bulto, que en ningún caso ha de ser inferior al de 46 ki- 
lógramos, y el punto de destino.

8. '" Que todos los bultos se coloquen en la bodega del 
buque con la debida separación, de modo que puedan ser 
fácilmente reconocidos en las Aduanas de tránsito para 
asegurarse de su existencia á bordo.»

También ha resuelto el Gobierno de la República que 
se ordene á los Cónsules de España en el extranjero y á 
los Administradores de las Aduanas de Ultramar hagan 
saber en cada caso á los Capitanes de buques, sin perjui­
cio do consignarlo también en las certificaciones que ex­
pidan, la prohibición de depositar ó trasbordar el tabaco 
en los puertos de la Península é Islas Baleares; en la in­
teligencia de que los mencionados funcionarios serán res­
ponsables para con los interesados de cualquiera perjuicio 
que seles irrogue por los tránsitos indebidos que autoricen.

Lo digo á V. I. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid Ib de Abril de 1873.

TÜTAU.
Sr. Director general de Aduanas.

i=í<»csaOOOO«»

M INISTERIO DE FOM ENTO

limo. Sr.: El Gobierno de la República ha tenido á 
bien disponer que la provisión de la cátedra do Anatomía  
general descriptiva., Nomenclatura de las regiones externas., 
Edad de los solípedos y demás animales domésticos, que se 
halla vacante en la Escuela especial de Veterinaria de 
Madrid, corresponde al turno de oposición conforme á lo 
prevenido en el art. 19 del reglamento de estas Escuelas 
de 2 de Julio de 1871, y cuyos ejercicios se verificarán en 
esta capital en la forma establecida en el tít. 2.® del regla­
mento de Ib de Enero de 1870.

De órden del Gobierno de la República lo digo á V. L 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid.17 de Abril de 1878.

Sr. Director general de Instrucción pública.
CHAO.

limo. Sr.: El Gobierno de la República ha tenido á 
bien resolver que la provisión de la cátedra de Física, 
Química é Historia natural veterinarias con relación á los 
animales y sus agentes exteriores^ vacante en la Escuela 
especial de Veterinaria de Madrid, corresponde al turno 
de concurso, y que ántes de verificarse este conforme á 
lo que dispone el art. 19 del reglamento de dichas Escue­
las de 2 de Julio de 1871, se cumpla con lo que previene 
el art. 47 del reglamento provisional de Ib de Enero 
de '1870 para el ingreso en el profesorado público.

De órden del Gobierno de la República lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 17 de Abril de 1873.

chao.
Sr. Director general de Istruccion pública.

IINISTERIO  ̂DE LA ..GOBERNACION

El Gobernador de la provincia de Gerona ha dirigido a 
este Ministerio ei parte detallado de la defensa de la villa de 
Puigcerdá contra las facciones carlistas, concebido en los tér­
minos siguientes: ,

«Exemo. Sr.: El Alcalde de Puigcerdá, con fecha 18 del 
actual, me dice lo que sigue:

«A la una de la tarde del miércoles 9 del corriente se reci­
bió la noticia de que los carlistas, en número de i.200 hom­
bres, mandados por Saballs, se dirigían por Rivas y Tossas á 
atacar á Puigcerdá. ^

A las seis se confirmó participátidosenos que las avanzadas 
hctbian llegado ya á Alp, pueblo distante ocho kilómetros de 
esta villa.

Después de haberlo puesto en conocimiento de V. S. se dis­
puso que se construyesen á toda prisa las tapias que faltaban 
terminar para cerrar completamente el recinto, obra que quedó 
ultimada á media noche, y que se pusiese toda la fuerza de 
vigilancia.

A las cuatro de la mañana se tocó diana, y media hora 
después, viendo acercarse al enemigo, se mandó tocai  ̂ á soma­
ten por la campana de la parroquia y genereJa para la tropa 
del destacamento ; disponiéndolo todo para rechazar el ataque 
que principió inmediatamente.

Dividióse el enemigo en tres columnas, dirigiéndose la 
primera á ocupar la magnífica casa del Sr. Fabra, sólida cons­
trucción levantada á 20U metros al Noroeste de la villa, la casa 
de labranza llamada de Aldrán, y los huertos intermedios.

La segunda columna se posesionó de las casas de Puighó 
de Cabanas y otras próximas á la puerta de España, que em­
pezaron á batir en seguida desde las aspilleras que en ellas 
abrieron. - ^

La tercera columna se corrió hácia el Este apoderándose 
de las casas de Gil de Descallar, Fimoy y Nogués.

A las seis se presentó delante de la puerta de España un 
paisano con bandera blanca solicitando entregar al Sr. Coman­
dante militar ei parte que traia, y que dice así:

(^Ejército real de Catahma.—En nombre de S. A. intimo 
»á Vds. la rendición de la plaza dentro el término de 30 mi- 
»nutos; de no hacerlo así serán Vds. responsables de las con- 
»secuencias. Dios guarde á Vds. muchos años. Campo del ho- 
»nor 9 de Abril de 1878.=E1 Comandante general, Saballs. 
»Sres. Jefes y Oficiales de la guarnición de Puigcerdá.»

No se le dió contestación alguna y seguimos resistiendo el 
ataque.

Después de una hora de terrible fuego observamos que otra 
columna, dividida en pequeños grupos escalaba intrépidamente 
á la vez todos los huertos, situados desde más abajo del Ma­
tadero hasta la fuente de las Monjas, enanas casas inmediatas 
ocupaban. La osadía de atacar á Puigcerdá por punto natu­
ralmente tan bien defendido, es sólo concebible por aquellos 
que conocen su topografía.

Débilmente dotada aquella línea de defensores, porque nunca 
podíamos imaginar que sufriese un ataque, hubieran penetra­
do muy pronto los enemigos en la villa á no haber volado á 
reforzarla la reserva de 30 soldados que preventivamente se 
habla dejado dispuesta en la Plaza Mayor. Principió entónces 
un combate encarnizado, formidable. Los colchones, los sacos 
de tierra tras de que se guarecían los defensores no bastaban 
á preservarles de las balas de los enemigos, que nos disparaban 
á sólo '¿0 metros de distancia. Aproximánfose ellos muchas 
veces á cuerpo descubierto caían por todas partes derribados 
por nuestras armas; pero eran reemplazados por mayor núme­
ro adelantando siempre con una audacia, con una sangre fria 
incomprensibles. Llegó un momento en que la lucha se hizo 
homérica; tuvo que derribárseles á pedradas de la última tapia 
que les faltaba asaltar para encontrarse dentro de la villa. 
Aquel último rasgo de nuestra desesperada resolución acabó 
por intimidarles. Desde entónces sólo intentaron por aquel 
punto ataques parciales que fueron más fácilmente rechazados.

Era la una de la tarde. La espantosa lucha laabia durado 
seis horas. Cayeron allí muertos cuatro y heridos cinco entre 
paisanos y soldados. Al mismo tiempo y trepando cerca ha­
bían llegado los carlistas de la primera columna hasta cási to­
car la casa llamada de Paraseda y los huertos contiguos. Allí 
se les hicieron numerosas bajas sin que se lograse desalojar­
les; tal era su resolución de penetrar á toda costa; pero conven­
cidos de que pagarían muy caro un asalto, recurrieron á la 
zapa para derruir el terraplén desde donde nos defendíamos. 
Interrumpido á cada paso su trabajo por las descargas que con 
grande exposición les hacíamos no hubieran podido tenerlo 
terminado hasta el medio dia del viernes. Afortunadamente 
abandonaron ántes el sitio. , '

La gran fuerza concentrada en la casa F ab ra , que hubierra 
podido hostilizar toda nuestra cortina del Noroeste, cuya zona 
está cerrada por innumerables tapias de huertos, se veia pri­
vada de salir del edificio por los certeros disparos que desde 
lo alto de la torre parroquial les hacían los hábiles tiradores 
allí colocados. Debieron sin duda causarles estos grandísimo 
daño, á juzgar por las espantosas manchas de sangre que en 
los suelos y camas de aquella casa se encontraron. Pero desde 
sus ventanas y de los agujeros que abrieron contestaron .con 
igual acierto, haciendo penetrar no pocas halas por nuestras 
aspilleras.

La puerta de Francia y la cortina de Noroeste fueron los 
únicos lienzos que no sufrieron ataque, tan sólo pudieron sus 
defensores hacer algunos disparos cuando veian pasar á los 
carlistas que iban ó venían del saqueo de la casa de Clausolles.

El ángulo del Este ó baluarte de la Escuela pia fué hosti­
lizado durante todo el dia por los que ocupaban las casas de
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Gil y Descallar. Pero por la tarde numerosas fuerzas ocuparon 
las tapias que rodean el Campo contiguo, las aspilleraron para 
batir nuestra muralla, y aun algunos llegaron á saltar dentro 
del mismo. Mas con una vigorosa salida hecha por seis de 
nuestros defensores se les rechazó precipitadamente, haciendo 
cesar aquel terrible fuego que habia durado cinco horas. Du­
rante la noche sólo se hicieron allí algunos disparos. El lienzo 
comprendido entre la Escuela pia y la puerta de España fué 
hostilizado frente al tinte de D. Isidro Vidal y del_ cuerpo^de 
o>uardia que sirve de defensa á la puerta de la Villa. Allí el 
fuego fué incomparable. Escudados por las tapias de los huer­
tos'y por barricadas de balas de lana que sacaron de aquel es­
tablecimiento, nos arrojaron un verdadero diluvio de balas sin 
interrupción durante horas. Guiados sólo por el vandálico 
espíritu de destrucción que les anima (pues no se comprende 
cuál otro pudiese ser su móvil), á las tres de la tarde incen­
diaron con petróleo el citado taller de tintorería, y al princi­
piar la noche los porches y cobertizos de la casa de Puigbó. A 
las diez, y sin que bastase nuestro mortífero fuego para impe­
dírselo , incendiaron con petróleo también la puerta de España.

El peligro era entonces inminente. Una vez reducida la 
puerta á cenizas, la gruesa pared que á toda prisa habíamos 
levantado detrás de ella por la mañana debia derrumbarse por la 
rápida bajada que forma á su salida, y entónces era imposible 
detener el ímpetu devastador de aquel torrente de sitiadores, 
ávidos del rieo botin que ántes de entrar en combate les pro­
metió Saballs. El cuadro era sublime de terror. Nuestros- de­
fensores , paisanos y soldados, azotados por las llamas de la 
puerta, contestaban con férvido entusiasmo á la infernal gri­
tería y al espantoso fragor de las descargas de los enemigos, 
iniéntras que algunos otros valientes, despreciando la muerte, 
iban formando con sacos de tierra, con vigas, con piedras y 
con toda clase de materiales una colosal barricada que pudiese 
sustituir á la puerta que se abrasaba. Las mujeres tuvieron 
gran parte del mérito llevando hasta el pié de la obra los sa­
cos de tierra que otras llenaban. Las Autoridades, los Jefes y 
Oficiales de la guarnición, todos rivalizaron en valor y en ab­
negación en aquel trance supremo.

Al fin, gracias á los esfuerzos desesperados que se hicieron, 
se logró extinguir las llamas de la puerta que quedó conver­
tida en carbón sin que llegara á desplomarse; la caballería 
carlista que estaba ya apostada detrás de una casa inmediata 
para abalanzarse dentro de la villaá la cabeza délas columnas 
de ataque tuvo que retirarse, y al estruendo horrible sucedieron 
momentos'de imponente silencio, expresión muy viva del des­
engaño que los enemigos acababan de sufrir. Despechados é 
impotentes para vengarse en quienes así les vencían, prendie­
ron entonces fuego á cuatro casitas situadas frente la fuente de 
las Monjas, pertenecientes todas á miserables familias que con 
ello quedan reducidas á la suma indigencia. Desde la media no­
che hasta el amanecer intentaron ataques por varios puntos y fue-, 
ron en todos rechazados. A las cinco lo formalizaban hácia la 
casa Paraseda, y ya nos disponíamos á resistirlo allí con vigor, 
cuando con gran sorpresa oírnos tocar á sus cornetas retirada, 
y vimos que fuertes masas empezaban ya á desfilar de su 
cuartel general que tenían situado en la casa de campo llama­
da Mallol, á 600 metros de nuestras murallas. Les vimos luego 
abandonar desbandadamente todos los puntos para emprender 
la retirada, haciéndonos esta comprender que habían tenido 
aviso de la llegada de la columna del Sr. Cabrinety.

Pero no habiendo oido sin duda la corneta algunos que es­
taban dentro de la casa de Fabra, continuaron haciendo fuego, 
obligándonos á tener todo un lienzo cubierto de fuerza para 
responderles. Suponiendo que eran un corto número se dirigió 
cJlá el Sr. Comandante militar, acompañado de varias perso­
nas y de fuerza armada, presentando bandera blanca y ofre­
ciéndoles la rendición; pero contestaron con una descarga á la' 
voz de ¡Viva el Rey! Desde entónces hasta las seis de la tarde, 
que llegó la columna, sin cesar estuvieron disparando, hiriendo 
por la tarde gravemente á un soldado que falleció anteayer. AI 
acercarse la columna se les vió salir del edificio en número de 
ciento y tantos hombres que huyeron desesperadamente, hosti­
lizados por los 40 soldados disponibles de la guarnición que se 
habia dispuesto salieran á ocupar, dividida en dos fracciones, la 
parte de la casa de Clausolles sobre el llano, y la avenida del puen­
te de San Martin. En esta retirada dejaron sobre el campo dos 
muertos, armas y varios pertrechos.

Desde aquella hora no seña visto ningún otro carlista cerca 
de la población. , • ,

Las facciones que nos atacaron, según nuestros informes, 
fueron las de Saballs, Barrancot, parte de la Tristany &c., y 
por la noche llegaron 400 hombres de Camps. Se han recogido 
emlas inmediaciones cadáveres suyos, yen los edificios quema­
dos sellan encontrado los restos de muchos más. Han de haber 
tenido heridos en número extraordinario, puesto que á las nueve 
de la mañana del jueves pidieron ya al Sr. Alcalde de Bourg- 
madame si podía proporcionarles Médicos, y requirieron á los 
Ayuntamientos de los pueblos, situados hasta 4S Ivilónietros, 
para que les enviasen hombres, colchones y carros para, tras­
portarlos: algunos Oficiales heridos que entraron en Francia, 
confesaron unánimes, á la una de la tarde , que habían tenido 
más de SCO bajas.

Es materialmente imposible señalar á quién se debe más 
el honor de este brillantísimo hecho de armas. Sc,biendo que 
sólo eran 108 los militares, entre soldados, movilizados y ca­
rabineros, y S60 los paisanos que defendían la villa; y el 
curso de la relación habrá hecho comprender á V. S. que fue­
ron necesarios grandes sacrificios y esfuerzos heroicos para 
resistir durante las 216 horas que duró el horrendo empuje 
de 1.600 enemigos. El Sr. Comandante militar podrá indicar 
á V. S. cuáles fueron los actos más dignos de recompensa ; por 

' por mi parte sólo sé decir que todos mis bravos compañeros 
cumplieron esforzadamente su deber: prueba dolorosa do ello 
son los cuatro militares y cinco paisanos muertos, y los cua­
tro militares y siete paisanos heridos levemente que hemos 
tenido. ^

A las mujeres corresponde una gran parte de la gloria de 
la defensa; valientes, entusiastas, recorrían las murallas cui­
dando del sosten de los defensores, cuyo espíritu alentaban con 
la confianza de que el Cielo no podía dar el triunfo á quienes 
así profanaban tan solemne festividad, y cási solas acarrearon 
todo el material de las barricadas, y sin distinción de clases 
porfiaban cuál podría prestar más servicios para salvar de la 
desolación que amenazaba á su estimada villa natal.

En 4837 conquistó esta un timbre glorioso. Conserv,irseIo 
sin mancha, esclarecerle más aun fué lo que nos propusimos 
al preparar nuestra defensa. Dios ha recompensado con la más 
esplendente victoria nuestros desesperados esfuerzos, y nos 
consideramos dichosos por haber segunda vez merecido bien 
de la patria el heróico Puigeerdá.»

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. para su supe­
rior conocimiento, y á fm de que los actos de arrojo y valentía 
de los habitantes de la villa de Puigeerdá, dignos de especial 
recompensa, puedan presentarse como ejemplo del entusiasmo 
que anima á los buenos liberales en favor del Gobierno de la 
República.

Viva V. E. muchos años. Gerona M de Abril de 4873.— 
Exemo. Sr.=Juan Matas.»

F e lita c io n e s i dirlg^idas a l  CSobierno.

A licante 24, 40‘65 n .—Al Sr. Presidente del Poder Eje­
cutivo:

«El Ayuntamiento de Alicante y los Voluntarios de la Re­
pública han visto con la mayor satisfacción las medidas enér­
gicas tomadas por el Gobierno, y le reiteran sus votos de adhe­
sión, ofreciéndole su más decidido apoyo para la consolidación 
de la República.

Alicante 24 de Abril de 4873.—Francisco Heredia, Alcal- 
de.==Gomis.==Esteve.=Morante.=Ohapulí.=Dols.=Senante.--= 
Ansó.=^Fajardo.=^Gomez.=Samper.=Fuster.==Arques.=Casa- 
do.=Jordá.~Santandreu.=Mareili.=Oarratalá. =  Jefes y Ofi­
ciales de Voluntarios: Beltran Mas.=Pons.=Alcaráz.=Benito 
Mas.==Saez.===Rivelles.=Charques. =  Soler. =  Antonio Navar­
ro.—Guiglioni.==Cerdá.—Alberola.=Oarichena.= Antonio Ri- 
velles.=Bernabeu.=Fernandez.=Gosalvez. == Genaro lborra.=  
Lozano.=BTomez.=Rizo.=Marcili.=Gonzalez.— Marco. =  Lle- 
dó.=Ramos.—V allej os.=Soler .=V icient.=Amérigo. =  V era.=  
Melero.=Pons.=Mére.= Aznar. — Gervera. == Rafael Iborra.=  
Bono.—Lopez.==Ramon Espino.—Rovira.==Abat.==Brotons.»

Idem 24, 9‘20 n.—Al ciudadano Presidente del Poder Eje­
cutivo: •

«Ei Comité provincial, vista la gravedad de las circunstan­
cias, ofrece al Gobierno su decidido apoyo para salvar la causa 
de la República.=El Presidente, Beltran.»

Idem 24, 9‘60 n.—Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«El partido republicano de Alicante felicita ai Gobierno por 

su actitud en las actuales circunstancias, y ofrécele su apoyo 
moral y materiaL=Por el Comité, Jordá.»

, A ñdújar 23, 6 í.= E l Alcalde al Presidente del Poder Eje­
cutivo:

«El Comandante del batallón Voluntarios de la República de 
Andújar, en nombre de este, ofrece al Gobierno todo su apoyo, 
y espera sus órdenes para obrar enérgicamente en pro de las 
instituciones republicanas y del Gobierno que las simboliza.»

Akanjuez 25, 44‘47 m.—El Alcalde al Ministro de la Go­
bernación: ■

«El Ayuntamiento y Voluntarios de la República felicitan 
al Gobierno de la Nación por su valor y decisión para soste­
ner la libertad y el órden comprometidos en la capital de 
nuestra amada patria.»

Idem 26, 44‘46 m.—El Alcalde al Gobernador civil:
• «El Ayuntamiento y Voluntarios de la República felicitan 

á V. E. por sus acertadas medidas para sostener la libertad y 
el órden público en Ja capital de su mando.»

Astoroa 26, 44'69 m.—Al Presidente del Poder Ejecutivo: 
«El Comité republicano de Astorga se felicita por la acti­

tud del Poder Ejecutivo, y se une en un todo á los republica­
nos de Madrid.=Presidente, Pedro Martínez.»

B adajoz 24, 44 n.—Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«El Comité, Ayuntamiento, Voluntarios, guarnición y de­

más Autoridades felicitan al Gobierno por sus acertadas me­
didas, y le ofrecen sn leal y sincero apoyo para el afianzamiento 
y consolidación de la República.=Lapuente.»

B arcelona 24, 8 n.—Al Presidente interino dél Gobierno 
de la República:

«El Ayuntamiento de esta villa, en vista dehcompleto triun­
fo obtenido recientemente por el Gobierno de la República, se 
apresura á enviarle su más entusiasta felicitación, reiterándole 
las protestas de su más viva adhesión y decidido apoyo.»

Gracia 24 de Abril de 4873.-^ El Alcalde, José Fabra.=  
Por acuerdo del Ayuntamiento popular, el Secretario, Antonio 
Pastor.

Idem 24, 8‘40 tz.—Al Presidente interino del Poder Eje­
cutivo :

«Una agrupación de verdaderos republicanos de esta loca­
lidad, y en su nomb^'e vuestro antiguo amigo, os felicitan á 
vos y á vuestros dignos compañeros de Gabinete y demás 
Autoridades republicanas, haciéndola extensiva al pueblo por 
la enérgica actitud que habéis mostrado por el sostenimiento 
del órden y afianzamiento de la joven República.-=I. Marrugat.»

Idem 24, 4‘20 n .—El Gobernador al Ministro de la Gober­
nación :

«Mucha tranquilidad aquí, sin temor de que se altere. El 
Gobierno puede contar con el apoyo de Barcelona contra la 
renccioii, cualquiera que sea la forma con que se presente. 
Deseo noticias ciertas y frecuentes del estado de Madrid, á fin 
de desmentir las falsas y alarmantes que circulan.»

Bilbao 26, 2 t .— El Gobernador al Ministro déla Gober­
nación :

«Tengo el honor de trasmitir á V. E. el siguiente tele­
grama;

El Alcalde que suscribe, como Jefe de los dos batallones 
de Voluntarios de Bilbao y en nombre de estos, felicita al Go­
bierno, de ia República por el triunfo que ha alcanzado sobre 
los perturbadores de la tranquilidad pública, ofreciéndole á la 
par el testimonio de su decidida lealtad y adhesión á la causa 
de la República,==Larrinaga.»

I dem 24, 40‘20 n.—El Gobernador al Ministro de la Go­
bernación :

«El Ayuntamiento de esta villa, informado del conato de 
insurrección ocurrido ayer en esa capital, se apresura á felici- 

j tar al Poder Ejecutivo por la enérgica y salvadora prontitud 
' que ha desplegado para restablecer el orden, sosteniendo su 

Autoridad y la de la República.’ Cumple al propio tiempo un 
deber ofreciéndole su entusiasta é incondicional apoyo para la 
defensa de las instituciones vigentes y la consolidación del 
sistema republicano.»

B riv iesc a  26 , 9‘36 m.—Al Presidente del Poder Ejecutivo: 
«Los republicanos ofrecen al Gobierno su cooperación, y 

protestan contra los reaccionarios.
El Presidente, Bráulio Sagredo.»

B urgos 24, 7‘46 n.—El Gobernador al Ministro de la Go­
bernación : ^

«El Secretario y Oficiales de este Gobierno civil me rue­
gan trasmita á V. E. el siguiente telegrama:

Exorno. Sr. D. F. Pí y Margall: Felicitamos ardientemente 
al Gobierno por la feliz resolución del último conflicto provo­
cado por los enemigos de la República, y  muy especialmente 
por la salvadora energía que en esta ocasión ha demostrado 
el Poder Ejecutivo.»

Idem 26, 42‘30 m .—Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«El Comité republicano federal de Pradoluengo (Burgos)

felicita al Gobierno de la República por el triunfo obtenido 
ayer.

El Presidente honorario, Luis Sacristán. »

Cádiz 24, 40‘46 n .—Al Presidente del Poder Ejecutivo :
 ̂ «El Ayuntamiento de Cádiz, en unión de la Milicia repu­

blicana, por unanimidad felicitan á ese Gobierno por su enér­
gica, digna y revolucionaria conducta, disolviendo á la Co­
misión permanente, desarmando á los Voluntarios monárqui­
cos, y procurando por todos los medios vencer á los enemigos 
de la República; al felicitarlo lo hace confiado en que no bas­
tará ninguna clase de obstáculo para que ese Gobierno se mues­
tre digno del gran partido republicano.=El Presidente del 
Ayuntamiento, Fermín Salvoechea.»

Idem 24, I4‘66 n. — Al ciudadano Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«Felicitan al Gobierno por la disolución de la Asamblea, 
Ayuntamiento y Milicia, á nombre del Círculo federal de Cris­
tóbal Bohorguez.=Presidente, José Nicolás Oviedo.=Vicepre- 
sidente, Diego Castro Mejías.=Secretarios, José María Lozano 
y Rafael Marchante.»

Idem 24, 9‘30'«..—Al Presidente del Poder Ejecutivo :
«La Comisión provincial de Cádiz felicita al Gobierno por 

la energía desplegada en defensa de la República, y le ofrece 
su decidida cooperación y apoyo.-=García Chaves, Vicepresi- 
dente.=Rodriguez, Secretario.»

Cartagena 24, 6‘40 t.—Al Presidente del Poder Ejecutivo: 
«El Comité republicano federal admira la conducta del Go­

bierno de la República contra sus enemigos, y se apresura á 
ofrecerle su apoyo incondicional en todo y para todo.=El Se­
cretario, Romero.»

Idem 24, 8‘40 n.~El Alcalde al Presidente del Poder Eje­
cutivo de la República:

«Este Ayuntamiento felicita al Gobierno por su enérgica 
actitud en defensa y consolidación de la República, y le ofrece 
su decidida cooperación para iguales fines.»

Idem 24, 40‘4 0 ^ .—Al Presidente del Gobierno de la Repú­
blica:

«El club de los amigos de la libertad felicita al Gobierno 
por la “solución de la última crisis suprema que ha atravesado 
la República.

Ofrece esta Sociedad su leal y decidido apoyo.
Igualmente acompaña en su sentimiento al Presidente del 

Ministerio por la pérdida irreparable que ha experimentado.=  
Presidente accidental, Francisco Valverde.»

Ciudad-R eal 24, 7‘46 n.—Al Presidente de la República: 
«El Comité federal de Ciudad-Real y los Voluntarios de la 

República felicitan al Gobierno por su decisión y energía con­
tra los insensatos enemigos de la República y los perturbado­
res del órden.=Presidente, Arias.»

Idem 24, 44 n .—El Alcalde al Presidente del Poder Ejecu­
tivo de la República:

«Este Ayuntamiento, Diputados provinciales y Voluntarios 
republicanos felicitan al Gobierno por haber sofocado enérgi­
camente la rebelión, y le ofrecen su apoyo para defender la Re­
pública.»

Idem 26, 4‘20 7n.—El Gobernador al Ministro de la Gober­
nación:

■ «La actitud de ciertos elementos de la provincia ha reve­
lado inteligencia con los insurrectos de láadrid. No ha habido, 
sin embargo, alteración alguna en el órden público. Muchos 
Comités y algunos Alcaldes dirigen felicitaciones á este Go­
bierno por la satisfactoria solución del conflicto que el miér­
coles se propusieron crear al de la República sus embozados 
enemigos. Repito mis seguridades de mantener el órden.»

CÓRDOBA 2 3 ,3  t .—El Gobernador al Ministro de la Gober­
nación :

«Esta Asamblea provincial ofrece al Gobierno el apoyo mo­
ral y material que necesite para salvar la República de sus 
constantes enemigos. Puede V. E. tener la seguridad de que 
esta provincia estará á la altura de su dignidad, y por consi­
guiente al lado del Gobierno de la República.»

CoRUNA 24 , 8 n .—Al Presidente del Poder Ejecutivo :
«La Tertulia republicana federal felicita al Gobierno por el 

, triunfo alcanzado ayer contra la reacción , ofreciéndoos leal y 
decidido apoyo.=E1 Presidente , Nicolás Garea Ciro.=Inocen- 
oio Ul]oa.-=Salvador Maceda.==̂  José Alvarez Calvar.= Manuel 
Rodríguez Santamarina, Secretario.»

Idem 24, 8‘40 —Al Presidente del Poder Ejecutivo :
«Gomo Diputado provincial y como Representante de la 

Asamblea republicana felicito á los Ministros todos del Poder 
republicano por la enérgica actitud tomada contra la Comi­
sión permanente y los revolucionarios.==Gayoso Bagallo.»

Idem 26, 42‘36 w.—El Gobernadér al Ministro de la Go­
bernación;

«Ayer tarde hubo en el Ferrol una manifestación, á Ja cual 
asistieron de 6 á 6.000 personas, en honor al Gobierno de la 
República. .

Entusiasmo y órden admirables.»

Cu e nc a  26, 42‘40 m.—El Gobernador al Ministro de 1%,Go­
bernación :

«Los Jefes y Oficiales de Voluntarios de esta capital, por 
conducto de su primer Comandante, me encargan felicite al 
Gobierno por su energía, y ofrecen su decidido apoyo para 
sostener el órden y defender la República.»

Escorial 26, 9‘20 m.—El Alcalde al Gobernador civil: 
«Recibido su telegrama, y reunido el Ayuntamiento, felicita 

al Gobierno republicano por el triunfo obtenido, y le ofrece su 
cooperación y adhesión.

Tranquilidad en este sitio.»
F errol 23, 9‘68 n.—Al Presidente del Gobierno de la Re­

pública:
«Vistas las críticas circunstancias por que atraviesa la po­

lítica en España y la sospechosa actitud de la mayoría de la 
Comisión permanente de la Asamblea, el partido republicano 
del Ferrol ofrece al Gobierno su incondicional adhesión para 
salvar la República y la libertad.=Presidente, Pena.

Idem 24, 9‘20 n.—Al Presidente del Poder Ejecutivo: 
«Verificada la manifestación : inmensa concurrencia fra­

ternizando el pueblo y la tropa y marinería., sancionando la 
enérgica conducta del Gobierno de la República.

El Comité vela por el órden y la República, resuelto á todo 
trance á conservar el órden.=E1 Presidente Pena.»

Granada 24, 9‘20 n.—El Gobernador al Ministro de la Go­
bernación :

«Completa tranquilidad.
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El pueblo granadino confia en el Poder Ejecutivo; y está 
dispuesto á apoyar sus determinaciones.»

H elltn 11‘S6 m. — El Presidente del Club republicano 
federal de Hellin al Presidente del Poder Ejecutivo:

«Los republicanos de esta villa felicitan al Gobierno por el 
triunfo obtenido sobre la reacción ; aplauden el decreto de di­
solución de la Comisión permanente, y ofrecen decididos su 
apoyo.—Mariano Lorenzo.» .

Huelva 24, 6 í.—Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«<Los Representantes del distrito electoral de Huelva, re­

unidos para la designación de los candidatos constituyentes, 
acuerdan felicitar ai Gobierno por la disolución de la Comi­
sión de la Asamblea, deseando siga obrando con enérgica ac­
titud.—Hernández Cárdenas.»

Idem 2‘3o í.—El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«El Comité provincial republicano federal de Huelva^ feli­
cita con entusiasmo al Gobierno por su decidida y enérgica 
actitud en estas circunstancias.

También los Voluntarios de la República me encargan ma­
nifieste á V. E. sus firmísim.os y leales propósitos de apoyar al 
Ministerio actual, y de contribuir con todas sus fuerzas ai 
afianzamiento y consolidación de la República.»

H uesca 23, L—El Gobernador civil al Presidente del 
Poder Ejecutivo: ^

«El Ayuntamiento, Comité local, Voluntarios de la fuerza 
ciudadana ofrecen su incondicional y absoluta adhesión al 
Gobierno de la República, y se atreven á rogarle que ni por 
nada ni por nadie abandone el poder que legítimamente ejerce.

Esta republicana provincia esta dispuesta á apoyar al ac­
tual Gobierno en todas ocasiones y terrenos ^contra Jo s  ele­
mentos facciosos que conspiran contraía República sin impor­
tarles nada la salvación de la patria y la tranquilidad del 
país.»

Idem 24, 7‘40 n .— El Gobernador civil al Ministro do la 
Gobernación:

«E! Ayuntamiento, Comité local y Voluntarios de la fuerza 
ciudadana felicitan al Gobierno de la República por la deci­
sión y energía con que ha conjurado el golpe dê  estado que se 
fraguaba. ^

Esperan también igual energía contra toda clase de enemi­
gos que ilegalmente ataquen a la República Española.»

Jaén 23, 7‘30 ín—El Gobernador al Presidente dei Poder 
Ejecutivo; ^

«El Ayuntamiento de Jaén, los Jefes de Voluntarios y los 
Comités provincial y local ofrecen su decidida cooperación en 
lodos sentidos al Gobierno de la República, rogándole siga en 
su actitud resuelta.

L eón 24,1145 ?i.—El Gobernador al Ministro de la Gober­
nación:

«El Alcalde me comunica que el muy ilustre Ayunta­
miento, enterado en sesión extraordinaria de los telegramas de 
V. E. anunciando haber sido sofocada la rebelión de los aiiti- 
guos batallones de Voluntarios y de los decretos de-disolución 
de dichos batallones y de la Comisión délas Córtes, acordó feli­
citar al Gobierno de la República, estando dispuesto á concurrir 
al afianzamiento de las nuevas instituciones.»

Idem 2 5 ,2‘26 í.—El Gobernador al Ministro de la Gober­
nación : ,

«El Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial y eJDipu- 
lado Sr. Salvadores, me ruegan felicite al Poder Ejecutivo de 
la República por la patriótica y enérgica conducta que ha ma- 
manifestado con motivo de los sucesos del 23, y ofrecen su 
apoyo pai’a la consolidación de la República.»

Lugo 24, 7 m.—El Gobernador al Ministro de la Gober­
nación : •

«Los Comités republicanos y los Voluntarios me encargan 
ofrezca á Y. E. cuanto pueden y valen para sostener al Poder 
Ejecutivo y afianzar la República, sean cualesquiera las cir­
cunstancias que baya que arrostrar.»

N ava de la L irertad  26.—La Oficialidad de Voluntarios 
de la Nava al Presidente del Poder Ejecutivo : .

«Por sí y á nombre de todos felicitan por las acertadas me­
didas tomadas el 23, ofreciéndole su apojo.» ■

Orense 24, 5 t .—El Gobernador al Ministro de la Gober­
nación : ^

«El Gobierno puede contar con la entusiasta adhesión y de­
cidido apoyo de las Autoridades civiles y militares de esta pro­
vincia y con la confianza ilimitada de todos los amantes déla 
República.—Repondo por lo tanto á V. E. de la tranquilidad en 
este territorio.»

O viedo  25, l i ‘10 m.—El Gobernador al Ministro de la Go­
bernación: '

«Se me ha presentado una comisión del Ayuntamiento de 
esta capital, presidida por el Alcalde, y otra de Oficiales de Vo­
luntarios de la República ofreciéndome su cooperación y apoyo, 
manifestando hiciese presente al Poder Ejecutivo que aplau­
den sus últimas disposiciones, y que se hallan á su lado para 
afianzar y consolidar la República.

Tranquilidad completa, espíritu en favor del urden y del 
Gobierno.»

P ontevedra 24, 7‘20 n .—El Gobernador al Ministro de la 
Gobernación:

«Ha habido una pacífica y ordenada manifestación en ho­
nor del triunfo del Poder Ejecutivo sobre los enemigos de la 
República.»

P uerto 24, o‘30 t.—Al Ministro de la Gobernación:
«El Círculo federal de Guillen Martínez felicita al Gobierno 

por su enérgica actitud, y le reitera su más dedicido apoyo.= 
Romero Ruiz.»

R ivadeo 25, 2‘i8 í.—Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«El Comité federal le felicita por su actitud enérgica parala 

salvación de la República. Ofrecen su apoyo los Voluntarios.= 
Monteavaro.»

S a.lamanca 23, o‘40 t.—Al Presidente del Poder Ejecutivo: 
«Este Comité protesta contra las tentativas reaccionarias. 

Ofrece su decidido apoyo al Gobierno de la República.=Riesco.»

Idem 23, 12‘33 t.—El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«El Ayuntamiento de Puebla de Izaba felicita al Gobierno 
de la República, y le ofrece su más leal y decidido apoyo para 
el sostenimiento de la misma.» "

Idem 24, 5‘40 t.—Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«Este Comité aplaude la resolución del Gobierno contra los 

enemigos de la situación. Energía para salvar la República. 
El partido en masa con el Gobierno republicano.=Riesco.»

Soria 24, 7‘35 n.—El Gobernador al Ministro de la Gober­
nación: ^

«Reunidas las Autoridades populares, judiciales y militares 
protestan en favor del órden, y reiteran su adhesión al Go­
bierno de la República.

Remito la alocución dirigida á los habitantes de la pro­
vincia.

Reina la mayor tranquilidad.
Felicito al Gobierno por su triunfo.»
Talavera 25, 2‘lo h—El Alcalde popular al Presidente del 

Poder Ejecutivo de la República: ^
«El Ayuntamiento popular y ios Voluntarios de la Repú­

blica de Talavera de la Reina felicitan al Poder Ejecutivo 
por su energía al defender las instituciones, y le ofrecen su 
más leal y decidido apoyo.»

Tarragona 24, 9‘35 n.—El Gobernador al Presidente del 
Poder Ejecutivo:

Los Jefes y Oficiales de Voluntarios, y los Comités repu­
blicanos se han presentado á ofrecer al Gobierno su leal con­
curso y decidido apoyo, felicitándole ardorosamente por su 
energía en los sucesos de ayer; por cuyo satisfactorio término 
envían al Poder Ejecutivo la expresión de simpatía y aplauso 
á que se ha hecho acreedor.»

Idem 24, 9'50 íi.—El Alcalde de Tarragona al Presidente 
del Poder Ejecutivo:

«Interpretando fielmente la voluntad y los deseos del ve­
cindario que lo espera todo de V. E.j cábeme el honor do ofre­
cer al Gobierno de la República el apoyo de todas las clases 
de Tarragona para que pueda seguir la senda que se ha tra­
zado ái reprimir con mano fuerte la perturbación del orden 
público, elevándose con este motivo á la altura que reclainan 
las difíciles circunstancias que atravesamos.=E1 Alcalde, Fé­
lix Donoso.»

TARRASA 25, 10‘30 ??!.—Al Presidente del Poder Ejecutivo: 
«El partido republicano federal de esta localidad felicita á 

ese Gobierno por su triunfo contra la reacción , cuya f Jicita- 
cion hace extensiva al pueblo y ejército por su patriotismo y 
amor republicano.=El Presidente del Comité, José Ballbé.»

Toledo 23, 42‘30 12..—El Gobernador al Ministro de la Go­
bernación : ^

»Sin novedad. La Asamblea republicana provincial, reuni­
da expresamente para este fin , ha acordado por unanimidad 
apoyar al Gobierno y defender la República y el orden.».

Idem 23, 12‘50 n ,—El Gobernador al Ministro de la Gober­
nación:

«Si es necesario para sostener las soluciones del Poder 
Ejecutivo y salvar la situación , ¿ quiere V. E. que baga salir 
para esa el batallón de Voluntarios de la Repúblici de esta 
capital? Avise, y marchará inmediatamente.»

V alencia 2o, 3‘50 t.—El Gobernador al Ministro de la Go-,y 
bernación: '

«Una comisión numerosa del Ayuntamiento apaba de pre­
sentarse rogando haga presente á V. B., como lo hago, que la 
misma corporación se adhiere en un todo á la enérgica actitud 
del Gobierno el dia 23 en contra do los enemigos de la Repú­
blica, y que se ofrece moral y materialmente al Gobierno 
siempre que continúe desplegando la misma energía para sal­
var la Nación y la República.»

Idem 2 4 ,9  n.—Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«El Centro republicano federal propagandista felicita entu­

siasmado al Gobierno por la energía, desplegada contra los re­
voltosos monárquicos, ofreciendo nuevamente decidido apoyo.= 
Por la Junta directiva, Blas Torres.»

Idem 24, 8‘35 n ,—El Gobernador al Ministro de la Gober­
nación :

«El Presidente de la Diputación provincial y la Comisión 
permanente me ruegan haga presente al Gobierno que por una­
nimidad han acordado felicitarle por el triunfo que ha alcan­
zado sofocando una insiuTeccion que hubiera sumido al país en 
un abismo de desgracias. La Diputación ha visto con profunda 
indignación la conducta de los que, pretendiendo dilato.r la re­
unión de las Constituyentes, aspiraban á derribar el Poder Eje­
cutivo de la República, el cual puede boy como siempre contar 
con el más leal y decidido apoyo de la Corporación provincial.»

V alladol íd  24, I2‘28 m ,—El Gobernador al Presidente del 
Poder Ejecutivo: •

«Previa una numerosa reunión, presentáronse en este Go­
bierno los Comandantes de los tres batallones de Voluntarios 
ofreciendo el más decidido apoyo para combatir á los carlis­
tas de las Provincias y Cataluña, y defender resueltamente al 
actual Gobierno de la República contra toda clase de reac­
ciones.»

ViGo 25, 8 m.—AbPresidente del Poder Ejecutivo :
«Este Comité felicita al Gobierno por su patriótica conduc­

ta, y le ofrece su más decidido é incondicional apoyo .=No- 
lasco Cosío.» .

V1NAR0Z 25, 12‘25 L—El Alcalde al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«Como Presidente del Ayuntamiento republicano de esta 
villa felicito al Gobierno de la Nación por la solución favora­
ble que ha resultado de la frustrada intentona reaccionaria, 
cuyo acontecimiento servirá, á no dudarlo, para afianzar en la 
Península la causa republicana.»

Zaragoza 23, 6 t.—El Gobernador al Ministro de la Go­
bernación:

«Todos los Comandantes de los Voluntarios se han presen­
tado al Alcalde, ofreciendo al Gobierno el más decidido apoyo; 
los Voluntarios resueltos por unanimidad á todo en defensa 
de la República y del Gobierno actual.»

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

ñalosa y Galvez, D. José Ignacio Aragonés, D. Juan Fernandez 
Yañez, D. Antonio Bergali y Alba, D. José María Castellano, 
D. Justiniano Martínez y Navarro, D. Manuel Paniagua y Ga­
llarte, D. Segundo Elias y López, D. Santos Jorreto y Hercdia, 
D. Santiago Sánchez Mosquera, D. Eduardo Jaén y Yarza, Don 
Julio Salcedo de Blas, O. Manuel Jorreto y Patudo, D. Juan de 
Leiva y Cabo y D. Tomás Martin y Galan á praejear el pri­
mer ejercicio en los di as 23, 24, 25 y 26 del corriente para que 
fueron llamados, el Tribunal ha acordado convocarlos por se­
gunda vez señalándoles el dia 28 del actual, á la una de la trar- 
de, en el local de la Dirección general de los Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado; Ivajo apercibimiento de quo 
no compareciendo se les tendrá por desistidos de la oposición 
con arreglo al art. 7.* del reglamento.

Madrid 26 de Abril de i873.==Por acuerdo del Tribunal, el 
Presidente, Gumersindo de Azcárate.

m i m m T B K l O  S S  K a C IE I l íD A . .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .
Con fecha de hoy , dice esta Dirección general al AdminiS'' 

trador de la Aduana de Barcelona lo siguiente:  ̂  ̂ ^
«Vista la consulta que V. S. se ha servido dirigir á ‘esto 

Centro directivo, con fecba lO del mes anterior , acerca de la 
duda ocurrida en el despacho de 400 kilógramos ballena corta­
da en varillas para corsés, sobre si debía aforarse por la par­
tida 201 del Arancel ó por la 300, y que presentó al despacho 
D. Buenaventura Sola, con declaración núm. 908 del corriente 
año :

Vistas las muestras remitidas, de cuyo examen resulta quo 
la ballena de que se trata, está recortada en pequeñas tiras 
adaptadas unas á las dimensiones de los corsés, y otras aun­
que mayores, sumamente delgadas, que sólo pueden tener la 
misma aplicación:

Considerando que aunque por regla general la ballena cor­
tada adeuda por la partida 201 del Arancel, según indicación 
del repertorio, esta partida se refiere á la ballena en bruto ó 
cortada que se emplea como primera materia en la industria:

Considerando que la ballena en tiras para corsés constituye 
un artículo ya concluido, el cual es similar á la ballena labra­
da que adeuda por la partida 300:

Y considerando que resultaría contradicción aforando dicho 
artículo por la partida 204, que por tener señalado derecho do 
balanza sólo debe aplicarse á las primeras materias;

Esta Dirección general ha resuelto que en el presente caso 
y en los sucesivos se aplique el derecho de la partida 300 del 
Arancel para el adeudo de las manufacturas de que se trata.»

Lo que traslado á V. para su inteligencia y cumplimiento 
en los despachos de la misma naturaleza. Dios guarde á V. 
muelles años. Madrid 48 de Abril de 4873.-=Leonardo de On- 
darza.^Sr. Administrador de la Aduana de....

D ir e c c ió n  d e  la C aja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex­

presan á continuación para el dia 28 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semestre 
de 4872, por la tercera parte en papel, núm. 47 de sorteo, car­
petas números 4.724 á30 de señalamiento.

Madrid 26 de Abril de 4873.= El Director general, Ensebio 
Pascual y Casas.

M IN IS T E R IO  DE O R A G fA  ¥  JU S T IC IA .

Dirección de los Registros civil y  de la propiedad  
y  del Notariado.

Tribunal de oposiciones á los Registros de la propiedad.
No habiéndose presentado los opositores D. Miguel López 

de Sá, D. Francisco Falero y Fajardo, D. Eduardo Badía y 
Ortiz de Ziíñiga, D. Emilio Castello y Caivo, D. Francisco Pe-

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex­
presan á continuación para el dia 29 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos , segundo semes­
tre de 4872, por la tercera pa,rte en papel, carpetas nfimo- 
ros 481, 4.330, 2.314, 2.984, 2.990, 3.075, 4.092; 4.603, 4, 4.7.ó6, 
4.819 y 29 do señalamiento; cuyas dos terceras partes en metá­
lico se formalizaron con el Tesoro público.

Madrid 26 de Abril de 1873.=E1 Director general, Ensebio 
Pascual y Casas.

D e le g a c ió n  d e l G o b ie r n o  d e  la  R e p ú b lic a  
p a r a  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l P a tr im o n io  q n e  fn é  

ú lt im a m e n te  d e la  C oron a .
Con la rebaja del 40 por 400 del tipo de tasación se venden 

enjníblica subasta 66 trozas de varias clases do maderas que 
existen en el Sitio de Aranjuez, cuyo acto tendrá lugar en 
esta Delegación y en la Administración de dicho Sitio el dica 3 
de Mayo próximo, y hora de la una de su tarde, bajo el pliego 
de condiciones que está de manifiesto en ambas oficinas.

Madrid 25 de Abril de 4873.=P. O., el Secretario, Agustín 
Puebla.

Habiendo quedado sin efecto la subasta celebrada el dia 21 
del actual para la venta de dos caballos de silla pertenecientes 
á las Caballerizas nacionales, esta Delegación ha acordado so 
saquen nuevamente á remate por pujas á la llana el dia 3 del 
próximo mes de Mayo, á las dos de su tarde, con la rebaja 
del 20 por 400 de su tasación, y bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Delegación.

Asimismo ha dispuesto que en el mismo dia se saquen á 
subasta por primera vez y por pujas á la llana otros cuatro 
caballos más de silla.

Madrid 26 de Abril de 4873.=P. O., el Secretario, Agustín 
Puebla. '

M IN IS T E R IO  D E  X.A G O B E R N A C IO N .

Ordenación de Pagos por obligaciones de e ste  
M inisterio. ,

Por el presente se emplaza por segunda y última vez á los 
herederos de D. Joaquín María de César, Jefe político que fuó 
de la provincia de Cuenca en 1840, para que se presenten en 
el término de 30 dias en esta oficina de mi cargo por sí ó por 
medio de apoderado á recoger un pliego de reparos del Tribu­
nal de Cuentas de la Nación ; en la inteligencia que de no pre­
sentarse en el término prefijado sufrirán los perjuicios á que 
haya lugar por las instrucciones vigentes.

Madrid 26 de Abril de 1873.=El Ordenador, Tomé.

Por el presente se emplaza por segunda y última ^ 
D. Juan de Dios Carozo , Comisionado Pagador del Gobierno 
político de Cuenca en 4840, ó á sus herederos, si hubiere fa-



GACETA DE MADRID.—NÜM. 1 H. 27 ABRIL DE 1873. 239

llecido, para que en el término de 30 dias se presenten por sí 
ó por medio de apoderado á recibir un pliego de reparos del 
Tribunal de Cuentas de la Nación ; en la inteligencia que do 
no hacerlo asi sufrirán los perjuicios á que haya lugar por las 
instrucciones vigentes.

Madrid de Abril de 1873.=E1 Ordenador, Tomé.

' Por el presente se emplaza por segunda y última vez á 
D. Enrique Vedia, Jefe político que fué de la provincia de 
Burgos en el año 1840, ó á sus herederos, si hubiere fallecido, 
para^que en el término de 30 dias se presenten en esta Orde­
nación de mi cargo por sí o por medio de apoderado á recoger 
dos pliegos de reparos del Tribunal de Cuentas de la Nación; 
en la inteligencia que de no hacerlo así sufrirán los perjuicios 
á que haya lugar por las instrucciones vigentes.

Madrid 24 de Abril de 1873.==E1 Ordenador, Tomé.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Condiciones lajo las cuales hade sacarse á púUica subasta la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre la esta­
ción de Sigiienza y la Administración de Correos de dicho 
punto hasta Teruel.
l .“ El contratista se obliga á conducir en carruaje de ida y 

vuelta desde la estación de Sigiienza y la Administración de 
Correos de dicho punto ha^sta Teruel la correspondencia y pe­
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros des­
tinos. ■

La distancia de 171 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en SO horas, incluso las deten­
ciones; y las de entrada y salida en ios pueblos del tránsito y 
extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con­
venga al mejor servicio.

3-* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida­
mente se exigirá al contratista en el papel correí;;pondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado. ^

4. * Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si­
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Guadalajara y Teruel.

5. ‘ Será obligación del contratista correr los extraordina­
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

G.‘ Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio­
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

1.̂  La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis­
tración principal de Correos de Guadalajara ó Teruel.

S.*" El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta. ^

9.' Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi­
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se­
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá­
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro­
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici­
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.  ̂

40. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas­
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare do la variación aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte corres­
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase dej 
lodo, el contratista deberá contestar, dentro del término denlos 43 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva­
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su­
primir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

44. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines ofi­
ciales de las provincias de Guadalajara, Teruel y Madrid y

por los demás medios acostumbrados , y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de dichas provincias y la Dirección general de 
Correos, asistidos do los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, en Madrid en el local que ocupa dicha Direc- 
cion,  ̂á las dos de la tarde del dia 21 de Mayo próximo, y en 
provincias á la hora y en el local que señalen dichas Autori­
dades.

4 .̂ El tipo máximo para el remate será la cantidad de S4.830 
pesetas anuales, no pudiendoadmitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oliciales que han servido para 
determinar la distancia ^ue separa los puntos extremos, resul- 
tasmi equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

43.  ̂ Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en las Tesorerías de cualquiera de las 
tres provincias, corno dependencias do la Caja general de De­
pósitos, la suma de S18 pesetas 30 céntimos en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, con­
cluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, mé­
nos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
en las oficinas del Gobierno de Guadalajara ó Teruel para su 
formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero de 4860, 
tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del ser­
vicio.

 ̂44. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre­
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro­
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenidb en la condición anterior, y una certifica- 
eion expedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo­
nente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

43. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci­
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

16. Para extender las proposiciones se observará la fór­
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
en earruaje desde la estación de Sigiienza á la Administración 
de Correos y desde este último punto á Teruel y vice versa por 
el precio de........pesetas anuales, bajo las condiciones conte­
nidas en el pliego aprobado por.el Gobierno de la República.^

Toda proposición que no se halle redactada en estos tér­
minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

47. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos­
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, paralo cual s6 re­
mitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

48. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores do las propuestas que hubiesen causado el empate.

49. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el | 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante I 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias' simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

50. Contratado el servicio, no so podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

51. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar­
tículo 3.“ del Real decreto de 21 de Febrero de 483S si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér­
mino que se le señale.

22. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi­
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go­
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones adicionales.

4.̂  Los carruajes tendrán un almacén separado , indepen­
diente del de los equipajes de los viajeros, capaz para conte­
ner toda la correspondencia y periódicos que circulen por la 
línea.

2^ La correspondencia y certificados, así ordinarios como 
con papel de la Deuda, irá r cargo de un mayoral-conduc­
tor que reúna los requisitos de aptitud y honradez, y sepa leer 
y escribir.

3. “ El nombramiento del mayoral-conductor corresponde á 
la empresa, á cuyo cargo estará el salario de aquel; peroeljcon- 
tratista dará conocimiento á la Dirección general de los nom­
bres de las personas elegidas para el desempeño de dicho cargo.

4. " El mayoral-conductor hará el viaje de ida y vuelta pro­
visto del correspondiente Vaya, que será refrendado en to­

das las Administraciones del tránsito y termino con las for­
malidades establecidas, á fin de poder exigirle la responsabili­
dad á que se haga acreedor.

3."̂  El extravío ó pérdida de un paquete ó certificado de los 
anotados en el Vaya será castigado por el contratista con la 
separación del empleo del mayoral-conductor, quedando este su­
jeto á las resultas de los daños y perjuicios, según disponen los 
capítulos 3.° y 4.° del tít. 2i de la Ordenanza general de Correos.

6. "̂ El contratista será responsable ante la Dirección general 
de las faltas del mayoral-conductor, y con sus bienes y fianza 
estará á las resultas de los daños y perjuicios de que trata 
la condición anterior.

7.  ̂ El mayoral-conductor expulsado de una línea por falta 
en el servicio no podrá volver á ser colocado en ella.

8. * Antes de comenzar el servicio por medio de los mayo­
rales-conductores será reconocido el material por un delegado 
de la Dirección general, que certificará si reúne ó no las 
condiciones del presente pliego.

Madrid 49 de Abril de 4873.=E1 Director general. Benigno 
Rebullida.

I^Xr?XST£RXO DE PODIES^TO.

Dirección general de Instrucción pública.
 ̂Se halla vacante en la Escuela especial de Veterinaria de Ma­

drid la cátedra de Anatomía general descriptiva, Nomenclatura 
de las regiones externas. Edad de los solípedos y demás afúmales 
domésticos, dotada con el sueldo anual de 3.300 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 49 del reglamento de dichas Escuelas aprobado en 2 
de Julio de 1871. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el tít. 2^ del reglamento de 43 de Enero 
de 4870. Para ser admitido á la oposición sólo se requiere te­
ner el título superior profesional.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
de la Universidad Central, en el improrogable término de cua­
tro meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documentos ó coplas autorizadas 
de ellos que acrediten su aptitud legal, de un programa razo­
nado de las enseñanzas correspondientes á la cátedra que 
trata de proveerse y de una Memoria sobre las fuentes de co­
nocimiento y método de enseñanza de la asignatura objeto de 
la oposición que se anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8.° del expresado reglamento 
de 43 de Enero de 4870, este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines oficiales de todas las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para que las Autoridades res­
pectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 17 de Abril de 1873.=EI Director general, J. Fer­
nando González.

Habiéndose resuelto por orden del Gobierno do la Pmpúbli- 
ca de esta fecha que la provisión de la cátedra de Física, Quí­
mica é Historia natural veterinarias con relación dios animales 
y sus agentes exteriores, vacante en la Escuela especial de Ve­
terinaria de Madrid, y dotada con el sueldo anual de 3.300 pe­
setas, corresponde al turno de concurso ; y que antes de veri­
ficarse este , conforme á lo que dispone el art. 49 del regla­
mento de dichas Escuelas aprobado en 2 de Julio de 4874, se 
cumpla con lo prevenido en el art. 47 del reglamento provisio­
nal de 13 de Enero de 4870 para el ingreso en el Profesorado 
público, se anuncíala citada vacante con arreglo á lo dispuesto 
en el expresado art. 47, á fin de que los Catedráticos que de­
seen ser trasladados á ella ó estén comprendidos en el art. 477 
de la ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 4837, 
ó se hallen excedentes , puedan solicitarlo en el improrogable 
plazo de 20 dias, a contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Sólo podrán ser nombrados para dicha cátedra los Profe­
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra 
de igual sueldo y categoría y tengan el título profesional cor­
respondiente.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu­
des á esta Direcion general por conducto dcl Director de la 
Escuela en que sirvan; y los que no estén en el ejercicio déla 
enseñanza, lo harán también agesta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo díspüesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades res­
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 47 de Abril de 4873.-=El Director general, J. Fer­
nando González. '

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO.
EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA. —  1873.

COMISION C E N E R A L  E SPA Ñ O L A .

Relación de los objetos enlregados en el depósito de Cartagena en el dia de la leclia.

NÚMERO
del registro  

del d ep ó sito .

'¿29 á 340

341 y 34^ 

343
344 V 343

346
347

348 y 349

NOMBRE Y APELLIDO DEL EXPOSITOR.

La Sociedad de minas.

La Sociedad la Bilbaína........

D. Ignacio Figueroa..............
W. E hlers..............................
Compañía de azufre.............
D. Javier Fuente Ponte.........
D. Mariano Soriano Fuertes.

DOMICILIO.

Provincia. Pueblo.

. Murcia... . . . Cartagena.........

. Idem , . . . . Idem.....................

Idem T - T - Idem ......................
. THp.m . . . . . Idem .....................
. Albacete. . 
. M ureia .. „

Idem ...............
Idem .....................

. TdRlTl . . . . Idem ......................

C alle.

Plaza S. Francisco.

Número.
OBJETOS PRESENTADOS.

10

Estado demostrativo de las fábricas del distrito y su producción en 
un año; Tratado de Mineralogía; 4^ ejemplares de óxido férrico; 19 
Ídem de calamina; 47 id. de sulfuro de plomo; 23 id. de calabaza; 
48 id. de óxido férreo; 42 de blenda; ocho id. de pirita de hier­
ro; 41 id. de arcilla, residuos de lavados, azufre &c.; 43 id. de fun­
dentes para minerales de varias clases ; sulfuros lavados para la 
fácil fundición del plomo.  ̂ ^

Tres pedazos de galena argentífera ; mineral lavado de galena a r­
gentífera. . . .  . . .

Plomo dulce afinado; id. antimonioso afinado y litargirio.
Mineral de hierro; id. id. manganesífero.
Azufre de varias clases.
Dos naranjos.
Un tomo titulado España artística é industrial; cuatro id. de la His­

toria de la música española.

Cartagena 13 de Abril de 4873.==: Es copia, el Jefe facultativo del depósito central, Hermenegildo Gorria.=V.® B.®=E1 Presidente de la Comisión de depósito y catálogo, Hilario Nava.
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Relación de los objetos entregados en el depósito de Cartagena en el dia de la fecha.

NÚllíERO
del registro  

del depósito.

m
7S8 á 730 

731 
73S 
733 
731
735
736
737
738
739
740
741 
74S
743
744
745 
746.
747
748
749
750
751 
75S
753
754
755
756
757
758
759

NOMBRE Y APELLIDO DEL EXPOSITOR.

El Museo Naval...............
Sociedad Económica........
D. Ricardo Starico Ruiz , 
D. Bartolomé Calabuig..,
D. Vicente Lassala........
Idem.................................
Idem.................................
D. Eugenio Bucriel.........
Sociedad de Agricultura.,
Idem................................. .
D. Vicente Lassala...........
D. Ricardo Starico.........
Sociedad de Agricultura .
Idem..................................
Idem..................................
Idem......................... .........
Idem................. .................
D. M. Pesera é hijos.......
D. Tomás Teruel.............
Idem..................................
Sociedad de Agricultura..
Idem..................................
Idem..................................
Idem..................................
Idem.................................
Idem..................................
D. Vicente Lassala...........
D. Lorenzo Yañez............
Sociedad de Agricultura .
Idem...................................
D. Miguel Nolla é hijo . . ,

DOMICILIO.

P rov in cia .

Madrid... 
Murcia.,. 
Valencia.
Idem ___
Idem___
Idem ----
Idem . . . .  
Idem . . .
Idem ___
Idem . . . .  
Idem. . . .  
Idem . . .
Idem___
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem . . . .
Idem ----
Idem . . . .  
I dem. . . .
Idem ___
I dem. . . .  
I dem. . . .  
Idem . . . .  
Idem. . . .  
I dem. . . .  
Idem ___

P u eb lo .

Madrid . . .  
Cartagena. 
Valencia.. 
Bocairente 
Valencia..
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem........
Idem........
Idem ........
Idem ........
Idem........
Idem ........
Idem........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem . . . . .
Idem ........
Idem ........
Idem . . . . .
Ideiií........
Idem .......
Idem ........
Idem ........
Idem .......

C alle .

Ministerios........
»

Nave.................
Abadía..............
Calatrava..........

»

»
Mar...................
Mamies.............

))
Calatrava..........
Nave.................
Mamies.............
Idem .................
Idem ..................
Idem .................
Idem .................
Rey Don Jaime.
Palma...............
Idem .................
Mamies..............
Idem.................
Idem .................
Idem .................
Idem............... .
Idem .................
Calatrava..........
Moro Zeit..........
Mamies..............
Idem .................
Libreros ............

Numero

45 y 17 
35 
17 
17 
17 
16

5
17

15 y 17 
5 
5 
5 
5 
5 

11 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5
5 

17
6 
5 
5 
2

OBJETOS PRESENTADOS.

Modelo de un timón articulado.
Bálsamo vulnerario, y dos colecciones de minerales. 
Vinos.
Vinos.
Judías de la Mata.
Judías de Alboralla.
Algarrobas.
Fruías en almíbar, caramelos y confites.
Arroz.
Granos y legumbres.
Pasa moscatel.
Pan de higo.
Semillas de hortaliza.
Azafrán.
Almendras.
Vino, aguardiente y vinagre.
Alpargatas de cáñamo.
Vino y aguardiente.
Aceites.
Aceite de oliva.
Pita elaborada.
Instrumentos agrícolas.
Fotografía de costumbres.
Esencia de azahar.
Miel y cera.
Higos, pasas, ciruelas.
Higos negros..
Cáñamo.
Palma elaborada.
Esparto elaborado.*
Mosáico.

Cartagena 19 de Abril de 4873.=-Es copia, el Jefe facultativo del depósito central, Hermenegildo Gorria.=V.“ B.*=E1 Presidente de la Comisión de depósito y catálogo, Hilario Nava.

Biblioteca Nacional.
‘ Confornm á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Diciem­

bre dn 1856 y en el reglamento orgánico de 7 de Enero 
de 1857, la Biblioteca Nacional adjudicará en Diciembre del 
presente año dos premios bajo las condiciones y en la forma 
siguiente: .

Uno de S.OOO pesetas al autor de la colección mejor y más 
numerosa de artículos bibliográfico-biográficos relativos á es­
critores españoles; debiendo ser originales ó contener datos 
nuevos é importantes respecto á los autores ya conocidos que 
figuran en nuestras biografías, é indicándose tanto en uno co­
mo en otro caso las fuentes de donde se hayan sacado las no­
ticias á que se refieran los mencionados artículos.

 ̂ Otro de 1.500 pesetas á la persona que presente en mayor 
número y con superior desempeño monografías de literatura 
española, ó sean colecciones de artículos bibliográficos de un 
género, como un catálogo de obras sin nombre de autor, otro 
de ios que han escrito sobre un ramo ó punto de historia, so­
bre una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costumbres, y 
cualquier trabajo de especie análoga; entendiéndose que estas 
obras han de ser asimismo origínales ó contener gran número 
de noticias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien las 
publicará si lo creyere conveniente, dando en este caso al au­
tor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar re­
dactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje cas­
tizo y propio; debiendo venir manuscritos, completos y encua­
dernados, ó en forma á propósito para su examen y revisión.

Los autores que no quieran revelar su nombre pueden con­
servar el anónimo, adoptando un lema cualquiera que distinga 
su escrito de los demás que se presenten al concurso.

No podrán optar á los premios las personas que por razón 
del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que formar 
parte del Tribune] de censura.
 ̂ So admitirán los trabnjos de los opositores hasta el dia 30 

do Noviembre del corriente año ; debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca Nacional árites que termine el referido dia 
con sobre dirigido al Secretario de la misma, del cual ó de la 
persona encargada recogerán ios interesados ó sus representan­
tes el recibo correspondiente.

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser reti­
rados hasta que haya tenido efecto la adjudicación de premios. 
La entrega de estos, que será pública y solemne, se verificará 
en uno de los domingos del mes de Enero de 1874, anuncián­
dose con la debida anticipación.

Madrid 2 de Abril de 1873.-= De órden del Exemo. Sr. Di­
rector, el Secretario, Cándido Bretón y Orozco. —3

C o n serv a to rio  d e A rtes.
Escuela de Comercio, Artes y Oficios.

_ Se halla vacante una plaza de Escribiente de la Secreta­
ria de esta Escuela, dotada con el sueldo anual de 1.500 pese­
tas, que se proveerá por oposición por el Cláustro de Profeso­
res, a propuesta del Director del Conservatorio.

Los ejercicios serán:
Id Escribir al dictado.
2. Contestar á las pregurdas que hiciere el Jurado sobre

Gramática, especialmente Ortografía, referentes al ejercicio ! 
escrito. '

3. ° Un exainen de las cuatro reglas fundamentales de Arit­
mética,^ con aplicación á los números enteros, fraccionarios y 
complejos, y del sistema decimal de pesos y medidas.

4. ° Poner la minuta de una comunicación relativa á un 
asunto que designe el Jurado.

El 1.® y 4.° ejercicio serán iguales para todos los aspirantes.
Las solicitudes so presentarán en el término de 20 dias, á 

contar desde que este anuncio se publique en la Gaceta, en la 
Secretruría del Conservatorio de Artes, piso bajo del Ministerio 
de Fomento, todos los dias, de once á cuatro, excepto los fes­
tivos.

Madrid 2Q de Abril de 1873.=E1 Secretario, J, M. Yeves.

■ r- pínwjmvmcmi
B ip u ta c io n  p r o v in c ia l  d e  M a d r i d .

Contaduria,—Negociado 4.'
Los poseedores de las carpetas señaladas con los números 1 

y 2 de acciones de carreteras provinciales de 1857, y que fue­

ron amortizadas en 15 del actual, se servirán pasarse por esta 
Contaduría con dichos documentos, para proceder ai señala­
miento de pago.

Madrid S5 de Abril de 1873.=E1 Contador interino, Fran­
cisco Augnstin.

Administración económica de la provincia  
de Madrid.

Habiendo sido amortizados los bonos del Tesoro, núme­
ros 284.1S9 y 130, admitidos en la Caja de esta Administración 
en 4 de Enero de 1871 á D. Miguel Martínez en pago de plazos 
de bienes del Patrimonio que fué de la Corona, sitos en la 
provincia de Segovia; y debiéndose proceder á su canje por 
otros bonos, conforme á lo dispuesto por la Dirección general 
del Tesoro público en 27 de Marzo de 1872, se presentará en 
esta oficina el interesado á recoger dichos bonos y entregar 
los equivalentes en un breve plazo; pues de lo contrario le 
parará el perjuicio que es consiguiente.

Madrid 25 de Abril de 1873.=Amadeo Valls.

Habiendo sido amortizado el bono del Tesoro, núm. 359.203, 
admitido^ en la Caja de esta Administración en 24 de Febrero 
de 1871 á D. Ramón Cruzada en pago de plazos de bienes del 
Patrimonio que fué de la Corona, sitos en esta provincia; y 
debiéndose proceder á su canje por otro bono, se presentará 
el interesado en esta oficina á recoger dicho bono y entregar 
el equivalente en un breve plazo; pues de lo contrario le pa­
rará el perjuicio que es consiguiente.

Madrid 26 de Abril de 1873.=Amadeo Valls.

ADMÍNISTRÁCÍON MÜMÍCÍPAL '

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid .

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subas­
ta por pujas á la llana que se anunció para el dia 23 del cor­
riente de la recaudación del arbitrio que se establece á bene­
ficio  ̂del primer asilo de San Bernardino como derecho de 
pasaje por el ponton qiie^se construye sobre el rio Manzanares 
á fin de facilitar el trámsito del público que acude á la nradera 
y ermita de San Isidro durante los dias del 13 al 17 de Mayo 
próximo, el Exorno. Sr. Alcalde interino ha dispuesto se cele­
bre nuevamente el 30 del actual, á la una de sii tarde, en la 

. sala de remates de este Municipio, bajo el mismo tipo de 7.500 
pesetas y pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
esta Secretaría todos los dias no feriados que medien hasta el 
del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 25 de Abiyi de 1873.=E1 Secretario, Jo,sé Dieenta 
y Blanco. _3

P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S

Juzgados de primera instancia.
A lca lá  la  MeaE.

D. Julián Bustillo y Alvarez, Doctor en Derecho civil v ca­
nónico y Juez del partido de la ciudad de Alcalá la Real &c.

• Por el presente se cita y emplaza á las personas que se 
crean con derecho á los bienes quedados al fenecimiento intes­
tado de D. Bernardo Mirasol y Godoy, vecino de la ciudad de 
Córdoba, para que en el término de 80 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta de Ma d r id , se presenten 
en este Juzgado por sí ó por medio de apoderado á deducirlo; 
pues que en así hacerlo se les oirá, parándoles de lo contrario 
el perjuicio que haya lugar.

 ̂ Asimismo se les convoca para que asistan á la sala-audien­
cia de este Juzgado el dia 8 de Mayo próximo, á las once de su 
mañana, á la junta que se ha de celebrar para ponerse de acuer­
do sobre la administración de los bienes quedados á dicho fa­
llecimiento; pues así lo tengo mandado en autos juicio necesa­
rio de testamentaría del difunto D. Bernardo Mirasol y Godoy 
a instancia del Procurador D. Ramón de Leiva. en nombre de 
D. Gregorio, D. Rafael y D. José Abril y Avila* *

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 19 de Abril de 1873.= 
Dr. J. Bustillo.=Por mandado de S. S., Germán Luna Monton.

X—1569
A v ile s .

D. José María Noriega, Juez de primera instancia del par­
tido de Avilés.

Hago saber que en el juicio de abintestato promovido por 
Doña María Alvarez Huilla, vecina de la parroquia de San 
Jorge de Heres, termino municipal de Goron, por fallecimiento 
de su marido D. Manuel González Arenas, ocurrido en 16 de 
Octubre de 1870, dicté la providencia siguiente:

«Providencia.—Avilés 9 de Abril de 1873.—Por presenta­
dos los ejemplares de la Gaceta, Boletin oficial y primeros 
edictos; expídanse los segundos por término de 20 dias con 
expresión de los interesados que hayan comparecido al primer 
llamamiento.

Lo mandó el Sr. Juez de primera instancia, de que certi- 
fico.=Rubricac(a.=Ante mí, Miranda.«

Y á fin de que dentro del |expresado término comparezcan 
en este Juzgado las personas que tengan derecho á la herencia 
del finado I). Manuel; advirtiendo que basta la .fecha se presen­
taron la Doña María Alvarez Builla, como madre y legítima 
representante de sus hijos menores José, María Josefa, Pruden­
cia, Antonio, Rosa González y Alvarez, y D. José Fernandez 
y García, como marido de Doña Josefa González y Alvarez, 
todos vecinos de dicha parroquia, expido este segundo edicto 
en Avilés á 14 de Abril de 1873.=José María Noriega.=Por 
mandado de S. S., Bonito Miranda Carreño. X—1568

C liin c lio a i.

En nombre de la Nación, el Juez de primera instancia de 
esta villa de Chinchón.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Diaz Regó, hijo de Francisco y de Josefa, casado , natural de 
Santiago de Lendin, partido de Mondoñedo, vecino de Vi- 
llaiTiibia de Santiago, provincia de Toledo, á fin de Cjue con 
las seguridades correspondientes sea remitido a este Juzgado 
dicho José Diaz Regó , á efecto de que extinga los siete dias 
que le faltan para el completo de la condena que le ha sido 
impuesta por S. E. la Audiencia del distrito en causa que se 
le ha seguido en unión de otro consorte por delito de estafa 
frustrada en Colmenar de Oreja.

Señas personales de José Díaz Regó.
 ̂ Edad de 42 años, casado, vendedor, de estatura alta, color 

trigueño, con b,igote y perilla negros; viste pantalón y cha­
quetón y un sombrero redondo.

Chinchón 17 de Abril de 1873.=Vicente Gil y Pastor.=  
Fernando Fernandez.

MaílriíB.—liatfisia.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ra­
mos, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, re­
frendada del Escribano de actuaciones D. Basilio Montoya por 
indisposición de su compañero D. Tomás Bande, su fecha 26 
de Febrero último, se cita, llama y eiPxplaza á la persona ó per­
sonas que sean sucesores ó causababientes de D. Martin de Sol- 
chaga y Doña Agueda Antonia de Orozco, su mujer, ó bien del 
mayorazgo de Rui Sánchez del Monte y Flor Diaz, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que dentro del término 
de 30 dias siguientes al de la publicación de este edicto en 
la Gaceta de Ma d r id , comparezcan en dicho Juzgado de la 
Latina y Escribánía de Bande á contestar la demanda de que 
se les ha conferido traslado por nueve dias, interpuesta por el 
Procurador D. Pedro P'aura en su propio nombre y represen­
tación, como dueño de la casa sita en esta población, calle de 
Jesús y María, con vuelta á la del Calvario, señalada con los 
números modernos 17 por la primera y 1 por la segunda, que. 
parece ser parte de los números 2 y 3 antiguos de 'la  manza­
na 46, sobre que se declare que dicha casa se halla comple­
tamente libre de toda responsabilidad en razón de un censo 
de 2.007 rs. de principal con réditos al 2 y medio por 100, im­
puesto por D. Ptoque Abarca y su mujer Doña María Gar­
cía cU Blcuña en escritura otorgada en Madrid á 1.® de Mayo 
de 1769 ante Juan Villa, protocolado en los registros del nu­
merario D, Manuel Machuca en favor del referido mayorazgo 
de Rui Sánchez del Monte y Flor Diaz su mujer, del que era po­
seedora la Doña Agueda Antonia de Orozco, mujer del D. Mar­
tin de Solchaga, sobre la casa núm. 2, y de la obligación de 
10.099 rs. que sobre la misma finca impusieron los repetidos
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D. Roque Abarca y su mujer á favor del D. Martin de Solcha-  ̂ A la vez ruego á las Autoridades judiciales, civiles y mili- 
ga, sin fijar interés ni plazo alguno por escritura otorgada en | tares de la provincia que, caso de encontrarse en la misma di- 
Madrid á de Mayo de 1769 ante el expresado Escribano 
Juan V illa; bajo apercibimiento de que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar.
‘ Madrid 5 de Marzo de 1873.= Por Bande, Basilio Montoya.

X—1666

 ̂ cho procesado, procedan á su detención y remisión á este Juz- 
1| gado con las seguridades convenientes, pues así esiá acordado 
[ en dicha causa por providencia de l.° de Marzo último.

Dado en Mulaá 15 de Abril de 1873.=Pedro María Orts.= 
Por su mandado, Julián Martinez Soriano.

ilfadrid.—BJüiíversádad.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se publica el ex­
travío del documento de crédito siguiente:

Un documento interino, núm. 118, de rs. vn. SI.189 con 15 
céntimos, expedido á favor del Hospital de Pobres de Carrion 
de los Condes en la provincia de Palencia. "

Quien tuviere en su poder dicho documento le presentará 
en el referido Juzgado, sito en la costanilla de la Veterinaria, 
núm. 1, dentro del término de 30 dias, ó acuda á usar de su 
derecho en el expediente que se instruye para justificar su 
extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 7 de Diciembre de 187S.=Por mandado de S. S., 
Juan Vivó. X—1565

M a in r e s a .

De orden del Sr. D. Jacinto de la Peña, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Manresa, insiguiendo lo acordado 
con esta fecha en la causa sobre sedición y rebelión carlista 
contra D. Mauricio Garrió, se cita á D. Vicente Martrús, Al­
calde de esta ciudad, quien en razón á las actuales circuns­
tancias se ha ausentado de e lla , sin saberse su paradero , se­
gún manifestación hecha por su padre, para que dentro de 
nueve dias siguientes á la publicación en el Boletín oficial de 
la provincia y G-aceta de Madrid, se presente en este Juzga­
do de primera instancia, á las once de la mañana, para ratifi­
carse en Ja declaración que tiene prestada, y hacérsele saber 
lo que prescriben los artículos 3^9 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, y las obligaciones y multas que le impone el 34^ 
de la citada ley; con la prevención deque si no comparece in­
currirá en l'a multa que señala el art. 49, y le pararán los per­
juicios á que hubiere lugar en derecho.

Insiguiendo el art. 5¿ de la misma expido esta cédula en 
Manresa á 9 de Abril de 1873.=José María de Mas, Escribano.

HIOHtoro.
D. Pedro de Grima Martinez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

nueve dias, á contar desde la última insereion de este edicto 
en el Boletm oficial de esta provincia ó Gaceta de Madrid, á 
D. Antonio Enriquez Quiroga, natural y vecino de Adamuz, 
de estado casadq, de 46 á 48 años do edad, estatura más de 
cinco piés, de po)̂ as carnes, color moreno, con pelo y cejas ne­
gro, algo canoso f  ojcs también negros, para que dentro de di­
cho período se presento en la sala de audiencia de este Juz­
gado á responder de los cargos que le resultan en las diligen­
cias que contra el mismo instruyo por malversación de fondos 
del Estado; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Montoro á i7 de Abril de 1873.=Pedro de Grima.=
El actuario, Luis Valseca.

M íírella.
En nombre de la Nación, D. Ramón Llopis Conde, Juez de 

primera instancia de Morella y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado y por el 

Escribano autorizante se sigue causa criminal de oficio con­
tra Tomás Centelles y Ferrer, vecino de Castellfort, cuyas se­
ñas se expresan á continuación , por homicidio de Sebastian 
Monfort y García, en la cual he acordado auto de prisión con-  ̂
tra dicho Centelles, expedir la presente para su busca y llama­
miento y hacer público que se presente en las cárceles de este 
partido dentro del término de 15 dias; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley, en razón á no haber 
sido hallado en su domicilio por haberse ausentado é ignorá- 
dose su paradero. _  ̂ ^

En su virtud requiero á los Jueces de los partidos limítro­
fes y al de cualquiera otro en donde pueda ser hallado el reo 
se sirvan proceder por medio de la policía judicial á su cap­
tura y conducción con las seguridades convenientes á la cár­
cel de esta villa, y á mandar fijar desde luego copia autoriza­
da de esta requisitoria en los sitios de costumbre en forma de 
edicto; pues en hacerlo así prestarán eficaz auxilio á la pronta 
administración de-justicia.

Dado en Morella á 14 de Abril de 1873. =  Ramón Llopis 
Conde.=Por su mandado, Miguel Gasulla.

Señas de Tomás Centelles.
Edad %% años, estatura regular, cabello rojo claro, cara 

blanca con algunas pecas, nariz regular, barba roja, color 
sano; viste calzón pana azul, chaleco morado de tartan con 
muestras encarnadas, camisa de lienzo, faja morada, medias 
de trabeta de estambre blanco, alpargatas de cáñamo pasadas 
con cinta negra á lo m iñón, y manta con cuadros blancos y 
azules.

m otril.
D. José García de Castro, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 80 

dias á Diego José Cazorla Moreno, natural de Alcaucil!, en la 
provincia de Málaga, vecino de esta población, hijo de Diego 
y de María, casado, de 41 años y de ejercicio buñolero, para 
prestar su inquisitiva en la causa que se le sigue en este Juz­
gado y por la Escribanía del que refrenda por el delito de ha­
ber tenido establecimiento de préstamos sobre prendas sin la 
competente autorización; pues de lo contrario se le declarará 
en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Motril á 8 de Abril de 1873.=José García de Gas- 
tro.=Por mandado de S. S., Juan Bellido y Real.

m n l a .

D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia de esta villa 
de Muía y su partido &c.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér­
mino de 15 dias, á contar desde la inserción de la misma en la 
Gaceta de Madrid, á Juan González Egea, alias el Renegado, 
de esta vecindad, de 30 años de edad, estatura regular, ojos 
azules, barba clara, color trigueño claro, pelo castaño oscuro; 
que viste pantalón color de chocolate al uso de Oran, chaleco 
color parecido ó igual, sombrero hongo color de ceniza oscuro 
y manta n ep a  y blanca, contra quien en este mi Juzgado pen­
de causa criminal sobre atentado grave á la Autoridad judicial 
en el ejercicio de sus funciones, para que dentro de dicho tér­
mino comparezca en la sala-audiencia del mismo á prestar de­
claración , pues no ha sido habido á pesar de las diligencias 
practicadas para su busca; bajo apercibimiento de que si no lo 
hace le parará el perjuicio que haya lugar.

murci a . — Juan.

í D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del 
distrito de San Juan de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Cuevas Nicolás, natural y vecino de esta ciudad, morador en 
el partido de Monteagudo, viudo de Juana Juárez Martinez, sin 
hijos, barbero, de %1 años de edad, para que en el término de 
dias se presente en este Juzgado á contestar á los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo se sigue sobre lesio- 
nes_ y sucesiva muerte de su esposa; apercibido que de no 
verificarlo se declarará rebelde parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Murcia de Abril de 1873.==Manuel Navarro.=Por su 
mandado, Sabino Arroyo y Cebador.

D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del 
distrito de San Juan de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francisco 
Gutiérrez Perez, álias Trauco, natural y vecino de esta ciudad, 
morador en el partido de Algezares, hijo de Juan y Dolores, 
soltero, leñador, de £4 años de edad, para que en el término 
de ^0 dias se presente en este Juzgado á contestar á los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo se sigue por ho­
micidio del carabinero del reino Ramón Cárceles; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde parándole el per­
juicio que haya lugar.

Murcia de Abril de 1873.=Manuel Navarro.=Por su 
mandado, Sabino Arroyo y Cebador.

D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del 
distrito de San Juan de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Sán­
chez Ontiveros, natural de la Raya Nueva, vecino y morador 
en la Puebla de Rocamora, jurisdicción de Dolores, hijo de 
Domingo y Manuela, soltero, barbero, de 48 años de edad, para 
que en el término de 20 dias se presente en este Juzgado á 
contestar á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se sigue sobre homicidio de Francisco Moñino; aper­
cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Murcia i2  de Abril de 4873.=Manuel Navarro.=Por su 
mandado, Sabino Arroyo y Cebador.

D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del 
distrito de San Juan de esta ciudad.

Por el presente segundo edicto se c ita , llama y emplaza á 
Antonio Barraquer Mariscal, de esta vecindad, morador en el 
partido del Esparragal, soltero, jornalero, de 38 años de edad, 
para que en el término de nueve dias se presente en este J uz- 
gado á contestar á los cargos que le resaltan en causa que 
contra el mismo se sigue sobre homicidio de Diego Andrés 
Saura ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Murcia i2  de Abril de 4873. =  Manuel Navarro. =  Por su 
mandado , Sabino Arroyo y Cebador.

JVáJera.
D. Nazario Vázquez , Juez de primera instancia de Nájera.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai sujeto 

que en la tarde del 44 de Setiembre retro próximo, al ponerse 
el so l, robó ocho duros á una mujer en jurisdicción de Azofra 
y sitio denominado Valpierre, para que en el término de 30 
dias comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que por tal hecho se instruye; 
encargando á las Autoridades civiles y militares y agentes 
judiciales procedan á la busca y captura del expresado sujeto, 
y habido que sea lo hagan conducir con las segur‘dades debi­
das á disposición de este Juzgado de primera instancia.

Dado en Nájera á 47 de Abril de 4873.=Nazario Vázquez.— 
Por mandado de S. S., Benito Atiende.

Unicas señas del sujeto que se cita.
Talla corta, y vestía blusa azulada y képis.

Bíovelda. '
D. Juan Tomás Herrero, Juez del partido de Novelda.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An­

tonio Asensi y Muñoz, apodado Quebrado, vecino de Aspe, 
para que en el preciso é improrogable término de nueve días 
se presente en las cárceles de este partido á responder de la 
causa que contra el mismo se instruye sobre homicidio de Ra­
món Monzón; pues de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Novelda 45 de Abril de 4873.= Juan Tomás|Herrero.= De 
su órden, Mariano Ródenas.

Woya-

D. Eduardo Riva Casalins, Juez de primera instancia ac­
cidental de la villa de Noya.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Manuel Romero 
y Tuñaz, vecino que ha sido de esta villa, de la cual se ausen­
tó habrá dos meses, para que dentro del término de nueve di as 
comparezca ante este Juzgado á nombrar Procurador y Abo­
gado que establezcan el correspondiente escrito de calificación, 
y le defiendan en la causa que contra, el Romero y otros se si­
gue por desobediencia grave á la Autoridad ; bajo apercibi­
miento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

"Noya Marzo 30 de 4873.= Eduardo R iva.=  El Escribano, 
Pedro Dieste.

OeaKía.
D. Alejo Rojel y Sanz, Juez d̂e primera instancia de esta 

villa y su partido. ^
Por el presente único pregón y edicto y término de 20 dias 

se cita, llama y emplaza á D. Manuel Salinas y Ramirez, Li­
cenciado en Medicina y Cirugía, titular que fué de Santa Cruz 
de la Zarza, natural de Málaga, casado con Doña Dolores Mon- 
velle, para que comparezca en este Juzgado dentro de dicho 
término para la práctica de cierta diligencia judicial en causa 
que se sigue en el mismo por lesiones; apercibiéndole que de 
no comparecer dentro de dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Ocaña á 49 de Abril de 4873.=Alejo Rojel.=Por 
mandado de S. S., Antonio Mercedes Arenas.

O viedo.

D. César Argüelles Piedra, Juez municipal de esta ciudad, en 
funciones del de primera instancia de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria y de conformidad con lo que en 
su núm. 4." dispone el art. i29 de la ley provisional de Enjui­
ciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Francisco Riesgo 
y Fernandez, vecino de la Barganiza, parroquia de San Martin 
de Anes, Concejo de Siero, en esm partido judicial, el cual se 
ha ausentado ignorándose su paradero, igualmente que sus de­
más circunstancias y señas personales, para que en el término 
de 20 días comparezca en esle Juzgado de primera instancia á 
prestar declaración inquisitiva en el sumario que se instruye 
contra él por desobediencia á la Autoridad; apercibido de que 
en otro caso será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la citada ley.

Dado en Oviedo á 4  ̂ de Abril de 4873.=César Argnelles.= 
Por mandado de S. S., Nicasio Perez.

P a lm a .—C a te d r a l,
D. Antonio Cañellas, Escribano numerario y del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la Catedral del partido de 
la ciudad de Palma de Mallorca y su térmñno.

Certifico que en las diligencias sobre cumplimiento de la 
sentencia ejecutoria recaidaen la causa criminal instruida con­
tra Juan Mezquida y Puigeerver, Jaime Morell y Parceló y otro 
sobre estafa y vagancia, al folio 34 obra la cédula original que 
copio. ‘

En las diligencias sobre cumplimiento de la sentencia eje­
cutoria recaída en la causa criminal instruida contra Juan 
Mezquida, Jáime Morell y otro sobre estafa y vagancia, hare - 
caido la providencia siguiente: "

«Palma de Marzo de 1873.
Como se pide por el Sr. P' îscal, esto es, que se haga saber á 

dichos Mezquida y Morell que dentro de tercero diapaguen cada 
uno de ellos al ofendido Antonio Regis la cantidad de 4 pese­
tas por via de restitución.))

Y expido la presente para que se notifique dicha providen­
cia á dichos Mezquida y Morell, en Palma á '̂ 8 de Marzo 
de 4873.=Antonio Cañellas.

Y con providencia de i2 del actual queda acordado que la 
inserta cédula se inserte en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la Gaceta de Madrid por no haber sido posible averi­
guar el paradero de los repetidos Mezquida y Morell.

Y para que lo acordado tenga su debido cumplimiento li­
bro el presente en Palma á 14 de Abril de 4873.=Antonio Ca­
ñellas.

D. Francisco de Paula Puig, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral del partido de la ciudad de Palma de 
Mallorca y su término.

Por el presente edicto se llama á Antonio Espósiío, natu­
ral y vecino de esta ciudad, soltero, cordelero, de ^5 años de 
edad, y Guillermo Vicens y Borras, hijo de Bartolomé y de 
Ana, de la misma naturaleza, vecindad, estado y oficio,Me 29 
años de edad, ámbos sin instrucción, y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 40 dias se presenten en la cárcel 
de este partido y á disposición del Alcalde de esta ciudad, á 
fin de sufrir las condenas do arresto que respectivamente les 
fueron impuestas en la sentencia ejecutoria recaída en la causa 
criminal instruida contra los misirn s sobre lesiones.

Palma 4*̂  de Abril de 4873.=Francisco de Paula Puig.= 
Por su mandado, Antonio Cañellas.

ff» i e  fil r í í «  c  Bü 15
D. José Donoso y Coronado, Juez de primera instancia del 

partido de Piedrabuena.
Por esta requisitoria cito y emplazo por termino de 15 dias, 

contados desde su inserción en el Boletín de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, á Angel Martin, el Manco, natural de Car­
rion de Calatrava y vecino de Porcuna, para que denti’o de di­
cho término comparezca en este Juzgado á fin de recibir la in­
dagatoria en la causa que se le sigue sobre hurto dé harina de 
la pertenencia de su amo Felipe Ramirez, y no haciéndolo así 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se encarga á las Autoridades civiles y militares 
practiquen diligencias para la busca de dicho procesado, y en 
el caso de ser habido se remitirá á mi disposición con la con­
veniente seguridad.

Dado en Piedrabuena á4o de Abril de 4873.=Lic. José Do­
noso Coronado.=De órden de S. S., Carmelo Sucasao y Crespo.

D. Manuel Rodríguez, Juez municipal, é interino de primera 
instancia de este partido por haber renunciado el propietario.

Por esta requisitoria llamo y emplazo por término de 45 
dias, contados desde su inserción en el Boletín de esta provin­
cia y Gaceta de Madrid, á Natalio Herrero, Juan Hidalgo y  
Joaquín Espadas, vecinos de Alcolea de Calatrava, puraque 
dentro de dicho término se presenten en este Juzgado con el 
íin de recibirles indagatoria en la causa que se les sigue sobre 
haberse ausentado de dicha villa de Alcolca para unirse á la 
partida carlista; y de no hacerlo así les parará el perjuicio 
que haya lugar. ,

Dado en Piedrabuena á 44 de Abril de 1873.=Manuel Ro- 
driguez.=De órden de S. S., Camilo Sucasao y Crespo.

P o tes .
D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Potes.  ̂  ̂ ^
Por el presente único edicto cito, llamo y empipo á Félix 

Alonso Aullon, natural de las Sa'as, Juzgado de Ríaño, pastor 
de ganado que fué en el pueblo de Bedoya, distrito municipal 
de Cillorigü, para que en el preciso término de ^0 dias com­
parezca ;*nte este Juzgado á responder á Jos cargos que contra 
él resultan en la causa de oficio pendiente por atentado contra 
la vida de Vicente de las Cuevas, vecino de dicho pueblo de 
Bedoya; bajo apercibimiento de que no presentándose será 
declarado en rebeldía. ^

Dado en la villa de Potes á 44 de Abrii de 4873.= Luciano 
del Hoyo.=Por mandado de S. S,, Mariano Bustamante.

D. Luciano del Hoyo y Gh» Juez de primera instancia en 
esta villa y partido de Potes.  ̂ .

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á Félix 
Alonso Aullon, natural del pueblo de las Salas, Juzgado de 
Riaño, pastor de ganado que fué en el pueblo de Bedoya, dis­
trito municipal de Cillorigo, para que en el preciso término de 
20 dias comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 
que contra él resultan en la causa de oficio pendiente por in­
cendio de una casa en dicho pueblo de Bedoya; bajo aperci­
bimiento de que no presentándose será declarado en rebeldía.

Dado en la villa de Potes á 14 de Abril de 4873.=Luciano 
del Hoyo.=Por mandado de S. S., Mariano Bustamante.

Priogo.

D. Pedro Güeto y Ulloa, Juez de primera instancia del par­
tido de Priego en la provincia de Córdoba.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Ramón Cas-
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tillo y Castañeda, natural de Miguelturra, de edad de 37 anos, 
tratante en géneros de comercio, domiciliado en la ciudad de 
Córdoba, calle Puerta Nueva, núm. 9, á su mujer Josefa Mar­
tínez Cambronera, de 31 años de edad, y á Miguel de Iglesip 
«uva naturaleza, vecindad, profesión y demás circunstancias 
se ignoran, para que en término de 12 dias, á contar desde la 
inserción cíe esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , se pre­
senten en este Juzgado á responder á los cargos que les resul­
tan en la causa criminal que se instruye en averiguación de 
los autores, cómplices y encubridores del robo verificado en la 
iglesia parroquial de la villa de Carcabuey; pues si así lo h i­
cieren se les oirá y administrará justicia, y de lo contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar por su rebeldía.

Dado en Priego á 19 de Abril de 1873.=Pedro Güeto.=Por 
mandado de S. S., José Gómez. .

Rule.

En nombre de la Nación, D. Leopoldo Gandarias, Juez de 
tjrimera instancia de esta villa de Rute y su partido, provincia 
de Córdoba.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del ac­
tuario se ha incoado demanda ordinaria á instancia de Don 
Antonio de Cañas Doblas, vecino de Iznajar, sobre mejor dere­
cho á los bienes dote de la capellanía que en la iglesia parro­
quial de la misma fundó Juan de Martos, por escritura ante el 
Escribano Rodrigo Alonzo en 19 de Agosto de 1612, y en cu­
yos autos son también parte Doña María del Pilar Galves , de 
aquella vecindad; D. Antonio de Valle Valle, que lo es de Lu­
cerna y el Promotor fiscal de este Juzgado, en representación de 
ia Hacienda.

Lo que se anuncia á instancia del demandante y por medio 
del presente en la Gaceta de Madrid para que llegando á noti­
cia de las personas que se crean con derecho á repetidos bie­
nes puedan presentarse á ejercitar en este Juzgado las accio­
nes que les competan dentro del término legal; bajo apercibi­
miento de causarles el perjuicio que haya lugar si no lo veri­
lean.

Dado en Rute á 22 de Enero de 1873.—Leopoldo Ganda- 
rias.=Por mandado de S. S., Antonio J. de Rueda. X—1570

En nombre de la Nación , D. Leopoldo Gandarias, Juez de 
primera instancia de esta villa de Rute y su partido, provincia 
de Córdoba.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y por la Es­
cribanía del actuario se ha incoado demanda á instancia de 
D. Antonio de Cañas y Doblas, vecino de Iznajar, sobre mejor 
derecho á los bienes dote de la capellanía que en la misma 
fundó Bartolomé de la Coba y Cívico por escritura fecha H de 
Octubre del año de 1700, y en la que son partos opositoras Don 
.losé Quintana Ayala, Doña María del Pilar Galves y Doña 
Mánueia Gómez de Aranda, así como también el Promotor fis­
cal de este Juzgado, en representación de la Hacienda.

Lo que se anuncia á instancia del demandante y por medio 
ded presente en Ja Gaceta  de Madrid  , para que llegando á 
noticia de las personas que se crean con derecho á repetidos 
bienes puedan presentarse á ejercitar en este Juzgado las ac­
ciones que competirles puedan dentro del término legal; bajo 
apercibimiento de causarles el perjuicio que haya lugar si no 
lo verifican.

_ Dado en Rute á 12 de Febrero de 1873.=Leopoldo Ganda- 
rias.=Por mandado de S. S., Antonio J. de Rueda. X—1571

m O T E € I A S .

INTERIOR.
El Ministerio de Gracia y Justicia ha pasado una comuni­

cación á los Promotores fiscales de los Juzgados de Madrid 
Laniando su atención sobre las noticias de detenciones ilega­
les, prisiones arbitrarias, allanamientos y registros de morada, 
amenazas y otros atentados individuales que publican los pe­
riódicos como perpetrados en estos dias; encareciendo á aque­
llos funcionarios el más estricto cumplimiento de las disposi­
ciones legales en el ejercicio de su cargo, sin consideración á 
la clase de personas de los delincuentes, ni á las causas que 
aleguen en exculpación de sus actos.

El Juez de Jarandilla, en uso de atribuciones propias, ex­
carceló, bajo fianza, dos reos de tentativa de homicidio, y á 
(I.ro contra el cual no existían pruebas de culpabilidad; ha­
biendo por lo tanto faltado á la exactitud El Pueblo al decir 
que los excarcelados eran presuntos reos de homicidio. La 
Iberia se hizo también eco de esta noticia, y bueno es que el 
público sepa que ni ha habido esa escandalosa infracción de la 
ioy de que habla El Pueblo, ni tampoco ha obedecido aquella 
providencia á fines electorales, como maliciosamente se su-
Tjüiie.

En los centros oficiales no se tiene noticia de los atentados 
contra la propiedad, cometidos, según El Pueblo, en Villarejo 
ce Montalban y Carpió del Tajo; siendo de extrañar la afirma­
ción absoluta de aquel diario, al cual, podemos asegurar, así 
como á El Pensamiento Español, que reprodujo la noticia, que 
cL Gobierno y los Tribunales tienen bastante fuerza y concien­
cia de su deber, y están dispuestos á juzgar y castigarlos 
agentados que se cometan. "

 ̂ Ha sido admitida la dimisión presentada por el Sr. D. Ra­
fael Martos, Oficial de Secretaría, Jefe de la Sección de Admi- 
iHSíracion del Ministerio de la Gobernación.

Según los partes recibidos del Gobernador de Castellón, en 
aquella provincia sólo quedan dos ó tres partidas de ocho á 10 
liombres que se entregan á toda clase de excesos, y son perse­
guidos activamente por la Guardia civil y los Voluntarios.

lodos los individuos Ce las facciones derrotadas se van pre­
sentando á indulto.

 ̂ La comisión de armeros de Ferrol ha felicitado al Go­
bierno por haber satisfecho la última consignación, y ofrecen 
al Poder Ejecutivo su apoyo material y moral.

Ayer ha llegado á Barcelona el Gfeneral Palanca.

 ̂ Los Jefes de columnas de Benacarre y Benifar (Huesea; par­
ticipan la aproximación de la facción del cabecilla Tristany y 
Camats hácia el Valle Aqo.t y pueblo de Alzamora. La columna 
Benabarre se dirigió sobre el puente ¿e Montañanas en Nogue­

ras, y otra columna con dirección á Albelda, donde se l^abia 
presentado una partida de 80 hombres.

Según telegrama del Gobernador de Bilbao, el General La­
gunero y otras columnas siguen persiguiendo las partidas car­
listas del cabecilla Velasco ; el espíritu del ejército es exce­
lente ; las fuerzas ciudadanas muy animadas para sostener al 
Gobierno contra todos sus enemigos.

El Sr. Torres Solanot ha sido nombrado por la Diputación 
provincial de Huesca su representante en la Exposición de 
Viena.

Ayer ha fondeado en la bahía de San Fernando (Cádiz) el 
vapor Lepanto.

El Jefe de la Guardia civil de Reinosa (Santander) salió 
ayer al frente de una columna, compuesta de individuos de di­
cha arma y Voluntarios de la República, en persecución de la 
partida del Cura Ayala que se hallaba cerca del viaducto de 
Celada (via férrea).

El cabecilla Munain ha entrado en Elguea (Vitoria) al fren­
te de una partida compuesta de 60 hombres. ,

Continúa aun en el Valle de Bernedo el cabecilla Llórente 
con una facción de 20 infantes y 14 caballos.

S O C I E D A D E S

Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza 
á Pamplona y Barcelona.

El Consejo de administración de la Compañía, cumpliendo 
con lo que prescribe el art. 34 de los estatutos sociales, ha 
acordado celebrar la junta general ordinaria de señores accio­
nistas de la misma el dia 31 de Mayo próximo, y hora de la 
una de su tarde, en el domicilio social de esta capital, calle de 
Atocha, núm. 20, cuarto segundo..

Los señores accionistas poseedores de 50 ó más acciones 
que deseen concurrir á hacerse representar en dicha junta po­
drán depositar sus títulos 10 dias antes del señalado, cuando 
ménos, en las oficinas de la Compañía, sitas

En Madrid, calle de Atocha, núm. 20, cuarto segundo.
En Barcelona-, estación de Zaragoza.
Y en París, rué de la Victoire, 56.
Por cuy- s depósitos se les expedirán los resguardos corres­

pondientes que servirán de papeleta de entrada para la junta.
Madrid 27 de Abril de 1873.=Ei Administrador delegado, 

José Gómez Acebo. X—1567
Canal de Urgel.

La junta general ordinaria que convocada para el dia de 
hoy no ha podido tener efecto á causa de no haberse deposi­
tado préviamente el número de acciones que como mínimo in­
dispensable prescribe el art. 14 de los estatutos sociales, se 
celebrará definitivamente, con arreglo á lo que el mismo men­
cionado artículo dispone, cualquiera que sea el número de 
acciones en ella representadas, el dia 3 del próximo Mayo, á 
las tres de la tarde, en el salón del Instituto Industrial, calle 
del Asalto, núm. 12, principal.

Las papeletas de asistencia expedidas para la primera con­
vocatoria servirán para esta segunda, del mismo modo que las 
que se obtengan en virtud de los nuevos depósitos de acciones 
que se admitirán en las oficinas de la Sociedad, Paiau, 4, se­
gundo, desde el dia 2o al SO del corriente, ámbos inclusive.

Los dias I."" y 2 de Mayo próximo se entregará en las mis­
mas oficinas á los interesados que lo soliciten un ejemplar de 
la Memoria que ha de leerse en la junta del 3.

Barcelona 21 de Abril de 1873.= P or el Canal de Urgel, el 
Director interino, Domingo Cardenal. X—1554—2

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa d e  M a d r id .

Cotización oficial del 26 de Abril de 1873, comparada con la 
del dia anterior.

F o n t l o s  p M l í l i c o s .

Renta perpetua al 3 por 100.
pequeños.

Idem id. exterior al 3 por lüO 
Billetes hipotecarios del Banco de Es­

paña, 2.'’" s e r ie .. .  . . . .
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100 

interésanual..................
no publicado.

Idemid.—En cantidades pequeñas.
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos.........................................•........
Obligaciones generales por ferro-carriles 

de 2.00ü rs.....................
no publicado.

I dem de 20.000 rs.......................................
A^cciones del Banco de España...............
ñilleles hipotecarios del Ba.oco de Castilla.

no publicado
Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 25. Dia 26.

17*50 17*5.5-35-30-40-50-45
17*60 17‘65-60-55-3ü-50
23 20 23*25-30

100‘75 101*00-100*85-75

60*40 61*0C-50‘5o-75
60*50 D
60*75 60*70-85-75

70*00 ü

35*45 34*70-60-50-75
3V60 »

» 34*25
148*00 148*00 •
79*00 »

» 79*00

Albacete___
Alicante........
Almería........
Avila............
Badajoz......
Barcelona . . .
Bilbao...........
Burgos.........
Cáceres........
Cádiz............
Castellón.. .. 
Ciudad-Real. 
Córdoba . . . .
Coruña.........
Cuenca.........
Gerona.........
Granada___
Guada lajara.
Huelva.........
Huesca.........
Jaén.............
León.............
Lérida..........
Logroño.......

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO .

» 1]4 Lugo................. par p.
R2 Málaga............ »

D 3[8 Murcia............ D
1l2p. » Orenso............ par.» 1 B 4 Oviedo............» 1 314 d . Falencia.........» 1 Pamplona.......» 3¡8 Pontevedra__ »

» ; S|4 Salamanca...... par.i) 1 3 i 4 San Sebastian.. D
par. » Santander....... »

í¡4p. D Santiago......... D
5i8 Segovia.......... 1í2

Sevilla............
» Soria............... par p.

1 {4 Tarragona __ »» 1]2 Teruel............ par.
3 t 4 D Toledo............ R2)) Valencia.........

1-14 ValBdolid___
5|3 Vitoria............

; 1(2 Zamora........... par.
par,

a !
i »
i 3[8d.

Zaragoza.........

R4 
R4 p.

»
R2
3í4

1

1 3|4 
7]8 
1(4 
»

1

1[2 p.
'I R4

3-ii

Bolsas extranjeras.
P arís 25 Abril.—Fondos españoles: 3 por i 00 exterior, á 24 R4.

k 3 por 100.......................... á 55‘65
Fondos franceses.. <4 R2 por 100...................  á 78 75

' Í5 por i 00.......................... á 90 95
Consolidados ingleses.................  ........................  á 93 5̂ 8.
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Lóndres. á 90 dias fecha, 48‘15 10-05.
París, á 8 dias vista, 5^03-02.
Marsella, á 8 dias vista, 5‘0*.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .  
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Abril de 1873,

aOKA».

ALTURA
áel

barómetro 
reducida áO*' 
y en milíme-

Iros.

íaUPERATUR A

Y humedad dei aire.
» IRSCCIOK 

y claf edelvicnío dei eieie.
IfHRaálíHÍRti

Seco. Humede­
cido .

6 de la m. 700,47 6,6 4,8 N E. . . Viento. Cási cub."
9 de la m. 70».61 11,1 7.7 ■E. N. E Idem.. Idem.

12 del dia.. 701,86 14.2 9.0 iN, E. . . Idem.. Idem.
1 de la t . . 701.26 1.5,0 9,2 N N.E. Idem.. Nuboso.
6 de la t . . 701.75 12,5 7.2 N E. . . Brisa . Idem.
9 de la n.. 703,49 7,2 3.2 íN. E. . . ; Viento, i Ais. nubs.

Temperatura máxima del aire,á la  sombra.................... - .  • . .  15,7
Idem mínima de id ............................    6,4

Diferencia..................................  ....................................  9,3
Temperatura mínima de l a tierra, á cielo descubierto.............  4,5
Idem máxima al sol, á1,47 metros de la tierra............................  96,0
ídem id . dentro de una esfera de cristal....................................... 49,7

Diferencia..................................................................   23.7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.............................. »

Bireooion gen era l de C orreos y T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Almería, Córdoba y 

Jaén.

A yuntam iento popular de Madrid.
Desparter emitido en este dia por la lntervencion  del Mercado 

de granos y nota do precios de artículos de consumo resulta ’a
I iglú ente:

Trigo, de 9‘50 á 11‘30 pesetas la fanega, y de 17‘20 á 20‘82 el hectó- 
litro.

Cebada, de 5 á 5‘68 pesetas la fanega, y de 9‘05 á 10‘28 el hectó - 
litro.

Nota.—Beses degolladas ayer.
V acas........................................  123
Carneros........................................  87
Corderos,................................   669
Terneras..................................    82

T o ta l . 861

Su peso en libras..., 81.192.—Idem en kilógramos...  37.355‘976.

Resultado de lô  recaudación del arbitrio sobre artículos de  
mer/beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DK RECADDACioir. Ptas.Cénts.

Toledo.................................................... ...............
Segovia............... ................................. .... •
A t o c h a . . . . . ....... ...................... ......................
Alcaláó carretera d e  Aragón.......................
B i l b a o . . . ......................................................... ..
Estación de! M ediodía.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem d e lN o rte . .................................................
Diligencias y correos.......................................
Matadero.—Arbitrio s obre l  as c a r n e s . . .

í . 2 3 6 ‘5 5  
948 68 

1 .319*63  
568 68 
363‘1S 

8.516*88 
f.708‘66 

5*20 
7.455*29

Total.................... .... 24.122*75

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 ae Abril de 1 373.=E1 Alcalde interino, Pecho Bernardo 

Orcasitas.

P A R T E  NO O FICIAL
Anuncios,

T \ ecreto orgánico de la fuerza  ciudadana de los vülun-  
j J  tarios de la Libertad.--Edición oficial.—Se vende en el 
despacho de libros -de la Imprenta Nacional á 2 rs. cada 
ejemplar.

Santos del dia.

San Anastasio, Papa; San Pedro Armengol, y Santo Torihio 
de Mogrovejo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

E sp ectá cu lo s .

T e a t r o  i l e l  C i r e o .  — A las cuatro y media de la tarde.— 
Función 36 de tarde.—Turno 3.® par.—La paloma azul.

A las ocho y media de la noche.—Función 487 de abo­
no.—Turno 1.® impar.—Cuerdos y locos.—El Médico á 
palos.

T e a tr o  d e  5 a  —A las (matro y media de la,
tarde.—Función 8.*̂ de tarde.—Turno 2." par.—Robinson.

A las ocho y media de la noche.—Función 35 de abono.-- 
Turno 2.® impar.—Un casamiento republicano.

T ea tro  d e  «le K a e d a  {Circo de Paul). — A las
nueve de la noche.—El rosario de mi abuela.—Baile.— 
Paz octaviana.

T e a t r o  Msa.ríií.u!.~A las cuatro y media de la tarde.—La 
campana dé la Almud aína.—Baile. .

A las ocho y media de la noche.—La hija del mar.
T e a tr o  y  C irco  d e  Bla«3rid.—A las ocho y media de la 

noche. — F'uncion 41 de abono. — Turno 2.® impar.— 
La cabra tira al monte.—El hombre es débil.—Flama.

A las dos de la tarde octavo concierto bajo la dirección 
del Sr. Monasterio.

T ea tro  d e  —A las ocho y media de la no­
che —Entre mi suegra y mi tio.—Como el pez en el 
agua.—iVo siempre lo bueno es bueno.—Las medias na­
ranjas. ■

P laasa  «2e T oros.—Hoy, á las cuatro y media de la tarde so 
verificará, si el tiempo no lo impide, la tercera corrida 
de toros. _

IMPRENTA NACIONAL*


